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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Se liulillca Bes martes^ Jueves y sábados

La» leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l e t imis  OnciALi» 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódico*. (R. O. de 6 Abril de 1839).

Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiendo hecha su promulgación el día en que ter
mine la inserción de la Ley en la Gaceta.Se suscribe en la EscMela-1 i^ogrd/ica, calle de la Misericordia número 4.

Los rascriptores tienen derecho además de los números ordinarios a los exti aor- 
dinarios, exceptólos que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0’50.—Atra
sado 0'75.—Anuncios para suscriptore», palabra 0 03.—Id. para los que no lo son 0'05.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vio- ! 
loria Eugenia, S. A. R. el Principe de ' 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 16 ch Septiembre')

Núm. 1926

GOBIERNO CIVIL
CIRCULAR

Por la Junta de Socorros de la pro- 
"incia de Soria se dice a este Gobierno > 
io siguiente:

«Al Excmo. Sr. Gobernador Civil de ■ 
•a Provincia de Baleares.—Los que - 
Escriben miembros de la Junta de Soco- s 
fio creada por el Excmo. Sr. Goberna- j 
br civil de la provincia de Soria para j 
arbitrar recursos con que auxiliar a las

familias que han quedado sin ho- i 
8ar en este pueblo de Covaleda (Soria) ’ 
a causa del horroroso incendio acaeci- 
io el dia 6 de Septiembre del presente 
^0. Tenemos el honor de dirigirnos a ; 
V para que dentro de su Gobierno dis
pusiera órdenes y publicara en el Bo l e -

Of ic ia l , y empleando todos los me- ' 
que estén a su alcance con el fin 

*e excitar el celo de las personas cari- 
'•ativas.
Rogándole nos dispense las molestias 

lie ésto le ocasione, excusándonos pa- 
raoUo el móvil que nos mueve.

Dios guarde a V. muchos años. 
Covaleda 11 de Septiembre de 1923.

Junta de Socorro: Francisco Gar- 
■la— Emilio Barroso.—Gaspar Rome- 
p^Antolin García Lázaro.—Joaquín 
Ji Númesa.—Ladislao Romero.—Do- 
^oRioja,.—Román Cámara.» 
, atendiendo al ruego de la expresa
? Junta he dispuesto se publique en el 
?bETiN Of ic ia l  para general conoci- 
^to, a los efectos que se interesan. 
palma 15 Septiembre 19'23.

El Gobernador 
José Sanmartín

MINISTERIO DE HACIENDA

¡orf

.•0f*

fr

edor

Re a l  Or d e n
; limo Sr.: Vista la instancia presen
> tada en este ministerio por D. José Die 
' y Más a la que se acompaña las prue- 
» bas de un folleto titulado «Libro del ciu- 
: dadano», que se propone publicar para 
I transcribir en él las partidas, certifica
: ciones, títulos, escrituras y demásdocu- 
= montos relativos a los actos de la vida 
i de las personas que podrían asi, en un 
: momento dado, justificar cuanto pudiera 
i convenirle adicionando además la obra 
I con una parte doctrinal y otra de citas 
; de disposiciones vigentes apropiadas a 
I cada uno de los documentos.

Considerando que de la lectura del 
mencionado folleto se deduce fácilmente 
las ventajas que en la práctica de la vi

, da puede reportar su uso, facilitando 
i el conocimiento y recopilación de todas 
i esas fechas y de muchos datos necesa- 
I' rios para toda clase de personas,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ba servido 
disponer se declare de utilidad el«Libro 
del Ciudadano», conforme lo solicitado 
por su autor D. José Die Más.

De Real orden lo digo .a V. I. para su 
-«uwuuicuw uai»viv j . conocimiento y efectos consiguientes.

Núm. 1939
Sanidad.—Cirulnr 

-etr

i*

Próxima la época de la matanza de 
para el consumo particular que 

.11 intensamente tiene lugar en las ca- 
/ u8 Particulares, en la mayoría de po- 
.1 rln nrnvinnii vr rlíormPSltn

co de todas las reses y se observe en su 
integridad el articulo 18 del Reglamen
to General de Mataderos que a conti
nuación se inserta para su mas fiel ob
servación.

De esta Circular y de haber dado 
cuenta en la primera sesión que cele
bre el Ayuntamiento se servirán comu
nicármelo los Sres. Alcaldes.

Palma 14 de Septiembre de 1923.
El Gobernador, 

José Sanmartín

Articulo a qud se refiere ia presentí 
Circular

«El sacrificio de las reses de cerda 
en casas particulares aunque hayan de 
ser consumidas en ellas solamente lo 
autorizarán los Alcaldes cuando sea so
licitado en forma legal por el interesa
do, el Ayuntamiento haya instruido el 
oportuno expediente y éste haya sido 
informado favorablemente por la Junta 
municipal de Sanidad. Si por la exten
sión o por otras condiciones especiales 
del término municipal fueran muchas 
las solicitudes en demanda de autoriza
ción para la matanza de cerdos en ca
sas particulares el Alcalde organizará 
un servicio de inspección veterinaria a 
domicilio mediante el pago de los de
rechos que estipule y apruebe la Cor
poración municipal.»

SECCION DE LA GACETA 

Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 10 de Septiembre de 1923.

P. D., 
BENITEZ DE LUGO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.
(Gaceta 12 die Septiembre1)

MINISTERIO DELA GOBERNACION

Rs a l  Or d e n
■ Excmo, Sr.: Vista la comunicación 
elevada a este Ministerio por esa Direc
ción general, como consecuencia de la 
instancia que dirigió a su autoridad el 
Presidente de la Asociación de Propie

. tarios y Empresarios de Plazas de Toros 
de España, solicitando se modificasen 
algunos articulos del vigente Regla
mento de las corridas de toros, novillos 
y becerros, y teniendo en cuenta que 
ese Centro directivo estima justificada 
dicha petición en alguno de sus extre
mos, indicando al propio tiempo que 
debe aprovecharse la pretendida refor
ma para incluir en el expresado Regla
mento algunas modificaciones que se 
encuentran en vigor y que fueron otor
gad is a virtud de peticiones que en 
distintas fechas formularon los lidiado
res, y llevar a él algunos preceptos que 
por la práctica se consideran indispen
sables para el mejor desenvolvimiento 
del espectáculo y mayor garantía de 
los intereses del público, suprimiendo a 
la vez del vigente otros articulos que 
deben reputarse innecesarios,

S. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta 
de esa Dirección general, se ha servido 
disponer se apruebe y publique el ad
junto Reglamento para el régimen de 
las corridas de toros, novillos y bece
rros, cuyos preceptos deberán obser
varse a partir de l.° de Enero del año 
próximo, en todas las corridas que se 
celebren, cualquiera que sea la pobla
ción y plaza en que tengan lugar, sin 
otra excepción que la consignada en el 
párrafo primero del articulo 24 del mis
mo.

De Real orden lo digo a V E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. E. muhos años. Ma
drid 20 de Agosto de 1923.

ALMODOVAR
-Señor Director general'de Orden públi

co y Gobernadores civiles de las pro-
-■ vinciae.

REGLAMENTO 
dt las corridas de toros, novillos 

y becerros
CAPITULO PRIMERO

DE LA ORGANIZACIÓN DEL ESPECTÁCULO 
Articulo l.° No deberá anunciarse 

al público ni podrá celebrarse corrida 
alguna de toros, novillos o becerros, sin 

que el cartel esté previamente aproba- 
j do por el Director general de Orden Pú- 
; blico, en Madrid, y por el Gobernador 
■ civil en las demás provincias.
. Articulo 2.° En el cartel se expresa
; rá el día y hora de celebración del es

pectáculo, número de reses que hayan 
de lidiarse, ganadería de que procedan, 
color.de la divisa y el nombre de todos 
y cada uno de los lidiadores, indicando 

| separadamente el de los picadores que 
\ hubieren de actuar en concepto de re
’ servas; no pudiendo salir al redondel ni 
' intervenir en la lidia otras personas 

que las anunciadas, salvo el permiso de 
la Presidencia, cuando la corrida estu-

' viere ya celebrándose.
En todo cartel se consignará la clasi

ficación de localidades y sus precios, 
.expresando las que se consideren como 
de sol, sol y sombra y sombra. También 
se insertarán literalmente o por extrac
to, como prevenciones, las a que se re
fieren el párrafo segundo del articulo 
5.°, segundo del 48 primero de los 49, 
50, 51 y 93, y los'articulos 66, 88 y 106 
de este Reglamento.

No será autorizado cartel alguno de 
corrida en que tomen parte uno o dos 
matadores si no se anuncia también un 
sobresaliente de espada, el que para fi
gurar como tal, deberá haber alternado 
como matador de novillos en plaza de 
categoria.

Con el cartel de la función presenta
rá la Empresa a la Autoridad guberna
tiva, declaración firmada por el dueño 
de la ganadería o su representante, en 
la que constará el nombre, reseña y 
edad de todas y cada una de las reses 
que hayan de lidiarse, incluso de los 
toros sobreros.

Articulo 3.° La corrida dará princi
pio a la hora en punto fijada en el car
tel, y la Autoridad a quien corresponda 
la aprobación del mismo habrá, de tener 
en cuenta que la duración de la lidia 
debe computarse a este efecto hasta la 
puesta del sol, y a razón de veinticinco 
minutos, como mínimo, por cada toro.

Articulo 4.° Los despachos de bille
tes estarán abiertos los dias y horas que 
la Empresa designe, y en todos ellos, 
en sitio visible al público, habrá ex
puestas cuadros en los que conste el 
precio de las localidades y el importe 
de los tributos que las graven.

En todo billete se consignará el pre
cio en despacho, estampando un sello 
especial en los que fueren expendidos 
en Contaduría, no pudiendo la Empresa 
cobrar por los vendidos en este concep
to un recargo superior al 15 por 100 de 
su importe.

Articulo 5.° Todas las localidades 
estarán numeradas .y no se venderán 
más billetes que los que correspondan 
al número de las aforadas oficialmente, 
pudiendo la Autoridad, si lo estima 
oportuno, contrasefiarlos, para evitar
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la infracción de este precepto, de la ¡ 
cual, en su caso, será responsable la 
Empresa, además de hacerla devolver | 
el importe de las localidades que exce- ’ 
dan del aforo. t

Los niños que no sean de pecho ne- i 
cesitan billete para poder entrar en la | 
plaza.

La Empresa no podrá disponer de las 
cantidades recaudadas en los despachos 
de billetes hasta una hora después de la 
terminación del espectáculo.

Articulo 6.° La Empresa estará obli
gada a conservar hasta las doce del dia 
de cada corrida dos palcos; uno a dis
posición del Director general de Orden 
público, en Madrid, y del Gobernador 
civil en las demás provincias, y otro 
a la del Capitán general, o del Gober
nador militar, donde no le hubiere, que 
abonarán su importe en caso de utili
zarlos.

Quedarán excluidos también de la 
venta: el palco destinado para la Pre
sidencia y otro para los Jefes y Oficia
les del piquete de la Guardia civil y 
fuerzas del Cuerpo de Seguridad que 
asistan a la corrida; dos asientos de 
grada para quienes hayan de prestar 
los auxilios espirituales en el caso de 
ocurrir un accidente desgraciado, y los 
de igual clase precisos para los subde
legados de Veterinaria que reconozcan 
los toros y los caballos; cuyas localida
des serán siempre las mismas y debe
rán hallarse en los sitios próximos a las 
dependencias donde pudieran ser nece
sarios los servicios de los que las ocu
pen.

Articulo 7.° En el caso de que la 
Empresa anunciase abono por una se
rie de corridas, presentará a la Autori
dad el cartel con ocho dias de antici
pación por lo menos, expresando en el 
mismo las fechas en que aquéllas ha
yan de celebrarse, nombre de los es
padas que en cada una han de tomar 
parte, el del ganadero a quien perte
nezcan los toros que en cada función 
deban ser lidiados, y los dias y horas 
en que los abonados puedan recoger sus 
localidades.

En todas las corridas de abono toma
rán parte, cuando menos, dos délos es
padas de primera categoría, conside
rándose como tales a los de mas re
nombre en la profesión.

Articulo 8.° La Empresa queda obli
gada, en el caso de abrir abono, a res
petar el derecho de renovación del de 
sus localidades, a las personas que hu
bieren estado abonadas en la última 
temporada en que lo haya habido, asi 
como a reservarlas por espacio de un 
dia, por lo menos, los billetes de las lo
calidades abonadas en todas las corri
das de toros extraordinarias y novilla
das que se celebren, haya o no habido 
abono en la temporada de que se trate.

Articulo 9.° El importe del abono 
será depositado en el Banco de España 
a disposición del Director general de 
Orden público, en Madrid, y del Gober
nador civil en las demás provincias, 
los que librarán a favor de la Empresa 
una vez terminada la corrida y con 
cargo a la suma en depósito, la parte 
alícuota correspondiente a la función 
celebrada.

Articulo 10. Cuando por circuns
tancias imprevistas no pueda torear 
alguno de los espadas anunciados, haya 
que cambiar la ganadería o sustituir la 
mitad de las reses, la Empresa, con
tando previamente con la venia de la 
Autoridad, lo pondrá con toda urgencia 
en conocimiemto del público, por me
dio de avisos que se fijarán en los des
pachos de billetes y en todos los sitios 
donde sea costumbre colocar los carte
les. Los poseedores de billetes que no 
estén conformes con la modificación, 
tendrán derecho a que se les devuelva 
su importe, hasta una hora antes de la 
señalada para empezar el espectáculo.

También se anunciará al público en 
el piso bajo de la plaza, frente a la 
puerta, principal y las dos primeras la
terales, y en el patio de caballos, los 
lidiadores subalternos que no puedan 
tomar parte en la corrida, y los que 
hayan de sustituirlos, remitiendo un 
ejemplar del anuncio a la Presidencia 

y siendo multada la Empresa con 50 
pesetas por cada individuo que actúe 
sin estar previamente anunciado.

Articulo 11. Comenzada la venta 
de billetes, la Empresa no podrá sus
pender una corrida sin anuencia de la 
Autoridad, cuyo permiso habrá de soli
tar antes de hacerse el apartado de las 
reses destinadas a la lidia.

Cuando la lluvia caida con posterio
ridad a dicha operación haya puesto en 
mal estado el piso del redondel o las lo
calidades, se oirán las opiniones de los 
Médicos y los espadas, y en su virtud, 
acordará la Autoridad si procede sus
pender el espectáculo.

Los acuerdos de suspensión serán 
anunciados por la Empresa de una ma
nera ostensible, en lus sitios señalados 
en el párafo primero del articulo an-, 
terior.

Articulo 12. En el caso de devolu
ción del importe de las localidades por 
aplazamiento o suspensión definitiva 
del espectáculo, la Empresa, prévio 
conocimiento de la Autoridad, señalará 
el plazo del reintrego que no será me- í 
ñor de un dia.

Si la corrida fuese de abono y se 
aplazase por causa de fuerza mayor a 
juicio de la autoridad, el derecho de 
devolución de los billetes no asistirá a 
los abonados.

Articulo 18. Las corridas de abono 
suspendidas en dias festivos no podrán 
autorizarse para otros laborables, aun
que hubiera que alterar el orden de ce
lebración de las mismas, cuando el 
aplazamiento haya sido motivado por 
causas debidas a la Empresa, a juicio 
de la Autoridad.

Articulo 14. Si después de comen
zada una corrida se suspendiese por 
causa que, a juicio de la Autoridad, 
sea de fuerza mayor, no se devolverá a 
los espectadores el importe de sus lo
calidades, ni tendrán derecho a exigir 
indemnización alguna, pero la Empre
sa está obligada a entregar a la Autori
dad gubernativa 600 pesetas por cada 
novillo que quede en los chiqueros, pa
ra ser entregadas a los Establecimien
tos de beneficencia, como donativo del 
público.

DE LAS OPERACIONES PRELIMINARES
Articulo 15. El Arquitecto de la Di

rección general de Orden público en 
Madrid, y uno, designado por el Gober
nador en las demás provincias, recono
cerá la Plaza todos los años al dar 
comienzo la temporada necesariamente 
y durante ella, cuando la Autoridad 
gubernativa lo estimase preciso, para 
formar juicio exacto sobre el estado de 
solidez del inmueble, y en el caso de ne
cesitar algunos reparos, lo comunicará 
en el acto al Director general de Orden 
público, en Madrid y al Gobernador ci
vil en las demás provincias, asi como 
a la entidad o particular propietario de 
la Plaza, para que se ejecuten aquellos 
por cuenta de quien proceda, sin excu
sa alguna, según corresponda con arre
glo al contrato en su caso celebrado.

Articulo 16. El dia antes de la co
rrida presentará la Empresa en las cua
dras de la plaza los caballos útiles ne
cesarios para la lidia, a razón de seis 
por cada uno de los toros anunciados. 
Si a la Empresa conviniese tener con
tratado dicho servicio lo hará siempre 
bajo su responsabilidad directa y única.

Los caballos habrán de tener una al
zada mínima de 1,45 metros, y serán 
reconocidos a presencia del Delegado 
de la Autoridad gubernativa por dos 
Subdelegados de Veterinaria, que aqué
lla designará, debiendo desechar cuan
tos caballos presenten síntomas de en
fermedades infecciosas.

Articulo 17. Todos los caballos se
rán probados a presencia del Delega
do de la Autoridad y los Subdelegados 
de Veterinaria, para ver si ofrecen la 
necesaria resistencia, están embocados, 
dan el costado y el paso atrás y son dó
ciles para el mando, a cuya operación 
asistirán los picadores, eligiendo cada 
uno, por orden de antigüedad, los que 
hayan de utilizar en la lidia, que serán 
dos de primera y dos de los llamados de 
comunidad. Los caballos declarados

inútiles serán marcados y retirados de 
la plaza.

Articulo 18. Los Subdelegados de ' 
Veterinaria con el V.° B.° del Delega
do de la Autoridad, extenderán certifi
cación cuadruplicada del reconocí- i 
miento, prueba y reseña de los caballos í 
escogidos, entregando un ejemplar a la < 
Empresa, otro al Delegado y dos al i 
Presidente de la corrida, quien a su vez 
facilitará uno al Agente de la Autori
dad de servicio en la puerta de caba
llos.

Articulo 19. Para evitar el cambio 
de los caballos reseñados, la Autoridad 
y eTOonserje déla plaza dispondrán la 
vigilancia conveniente.

Articulo 20. La Empresa cuidará de 
que el guadarnés contenga los atalajes 
y monturas necesarios, en buen estado 
de conservación.

Terminada la prueba de caballos, ca
da picador elegirá y marcará tres sillas 
de montar, que serán de los modelos 
llamados de Madrid o Sevilla, acomoda
das a su gusto y estatura, para no re
trasarse con el pro texto de arreglar los 
estribos ni con otro alguno, al cambiar 
de caballo.

Articulo 21. El encierro de los to
ros que hayan de ser conducidos a pié, 
se verificará de dos a cuatro de la ma
drugada, y en caso necesario y de 
acuerdo con la Autoridad, a la hora 
que las circunstancias requieran, de
biendo hacerse por caminos practica
bles, fuera de poblado y no utilizando 
carreteras generales sino en casos muy 
precisos.

La Autoridad gubernativa y los Jefes 
de puesto de la Guardia civil más in
mediatos serán avisados por la Empre
sa el día anterior, para que puedan 
ejercer la debida vigilancia y se adop
ten las precauciones conducentes a evi
tar desgracias.

Articulo 22. Las reses que se desti
nen a la lidia en las corridas de toros 
habrán de tener la edad mínima de 
cuatro años para cinco, y no excederán 
de siete.

Cuando, al practicar los Subdelega
dos de Veterinaria el reconocimiento de 
las reses después de muertas, resultare 
que alguna o varías de éstas no tenían 
la edad declarada, la Autoridad guber
nativa impondrá al dueño de la gana
dería una multa, precisamente de 500 
pesetas, por cada infracción.

Articulo 23. El peso mínimo de los 
toros en vivo será el de 545 kilogramos, 
en los meses de Octubre a Abril inclu
sive, y de 570, en los restantes del año, 
debiendo ser sustituidos los que no lo 
tuvieren, cuando la operación del pe
saje se efectúe previamente, e incu
rriendo la Empresa en la multa de 500 
pesetas por cada infracción, en los ca
sos en que la falta se compruebe des
pués de muertas las reses.

Articulo 24. La comprobación ofi
cial de peso, en las plazas de Barcelo
na, Bilbao, Madrid, San Sebastián, Se
villa, Valencia y Zaragoza, se hará por 
medio de romanas o básculas, instala
das en los corrales, ante el Delegado 
de la Autoridad, los Subdelegados de 
Veterinaria y el representante de la 
Empresa no obstante lo cual, ésta, de 
acuerdo con el ganadero y sólo a los 
efectos del contrato celebrado, podrá 
comprobar también el peso de los toros 
en el encerradero.

En las demás plazas, la referidíi 
comprobación se efectuará después de 
muertas las reses, apreciando el peso 
de la canal en un 52,50 por 100 del en 
vivo, siendo tolerado un 5 por 100 de 
error.

Del resultado del peso oficial se le
vantará acta, que suscribirán las cita
das personas y un Agente de la Autori
dad, que actuará de Secretario.

Articulo 25. El reconocimiento fa
cultativo para acreditar la sanidad de 
las reses y su utilidad para la lidia se 
efectuará únicamente, con arreglo a lo 

’ preceptuado en las Reales órdenes de 
10 de Febrero de 1911 y 26 de Febrero 
de 1916, por los Subdelegados de Vete
rinaria designados por la Dirección 
general de Orden público, en Madrid, 
y los Gobernadores civiles en las de-

más provincias, ante el Delegado de h 
Autoridad y con asistencia del eniprn. 
sario y del ganadero o de sus represen, 
taciones, con dos dias de anticipación 
al de la corrida, o antes, si la Empresa 
lo solicitase.

El Is 
j var 
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^actc
Podrá, sin embargo, retrasarse el re- ^uer 

conocimiento cuando, por causa justifi. '<8Dt®8 
cada, fuere impasible efectuarlo con 
dicha antelación, o cuando, por haber 
sido desachada alguna o algunas délas 
reses sea preciso sustituirlas con otras 
que hayan de ser objeto de nuevo reco
nocimiento.

Se reconocerá, como mínimo, un toro 
más de los anunciados en el cartel, si 
la corrida fuese de seis o menos, y do? 
si fuere de ocho, que quedarán como 
sobreros. Estos podrán ser de ganade
ría distinta a la anunciada, pero siem- 
pie procedentes de una vacada de re
putación, y cuando haya que lidiarlos 
y sean de otra ganadería, se hará sa
ber al público el nombre y vecindad de 
los ganaderos a quienes pertenezcan, 
por medio de una pizarra que exhibirá 
por el callejón un dependiente de la 
Empresa.

El reconocimiento expresado estará 
sujeto a revisión, que se verificará an
te las personas designadas seis hora? 
antes de la señalada para principiar el 
espectáculo.
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De su resultado se extenderán certi 
ficaciones, que quedarán en poder de 
Presidente de la corrida, del Delegado 
de la Autoridad gubernativa y de la 
Empresa.

Articulo 26. El reconocimiento a 
que se refiere el anterior articulo versa
rá sobre la edad y peso aparentes, si és
te no hubiere sido ya comprobado, de k  ter 
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fensa, utilidad para la lidia, sanidad y 
presentación de las reses.

Los Subdelegados de Veterinaria re
chazarán todos aquellos toros que ten
gan cualquier defecto en la vista, vi
ciosa armadura, se resientan de los re
mos o estén faltos de tipo.

La autoridad gubernativa castigará 
con multas a los Subdelegados que die
ren por útiles toros que no reunan las 
condiciones reglamentarias. La impo
sición de dos multas a un facultativo 
por tal negligencia implicará no poder 
ser designado para nuevos reconoci
mientos durante un año, y si después 
se hiciere acreedor a nueva multa será 
excluido definitivamente.

Articulo 27. Las puyas que hayao 
de utilizarse en la lidia, en número de 
tres por cada toro anunciado, sólo ser
virán para una corrida y serán previa
mente selladas en la parte encordelada 
por la representación de los ganaderos 
y la de los picadores que deban tomar 
parte en el espectáculo, y exhibid^ 
por la Empresa antes de hacerse d 
apartado de los toros al Delegado de 
Autoridad, en cajas precintadas, de
biendo presentar también igual núm^° 
de varas para aquellas, de madera de 
haya, ligeramente alabeadas, de entre 
las cuales elegirá y marcará dos cad» 
picador.

Las puya-" tendrán la forma de pi^' 
mide triangular, con aristas o filos rea
tos; serán desacero, cortantes y punz^' 
tes, afiladas ea piedra de agua y D.0 
atornilladas al casquillo, sino con e8p! 
gon remachado, y sus dimensione5' 
apreciadas con el escantillón mode10' 
serán: en los meses de Mayo a SeptieI11 
bre inclusive, 29 milímetros de 
en cada arista por 20 de ancho en 
base de cada cara o triángulo, y eD 
restantes del año, 26 milímetros de Ia 
go por 17 de ancho, respectivamente-

Las puyas tendrán en su base uo1 
pe de madera cubierta de cuerda en6? 
lada, de siete milimitros de anchoe^ 
parte correspondiente a cada 
nueve a contar del centro de ia has6 
cada triángulo, y ocho centímetros 
largo, terminando en una arandela 0^ 
cular, de hierro, de seis centímetros 
diámetro y tres milímetros de grue90je 

Al montar las puyas se cuidara 
que una de las tres caras que las 1 
man quede hácia arriba, o sea cojo 
cidiendo con la parte convexa d 
vara, a fin de evitar que se desgarre 
piel a los toros
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£1 largo total de la garrocha, esto es, 
uvara con la puya colocada en ella, ; 
.rá de dos metros y 55 a 70 centime- 
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“El delegado de la Autoridad que asista 
] acto del reconocimiento de las puyas 
Ljerirá la presencia de los represen- 
Stes de la Empresa, de los lidiadores 
T ¿el ganadero, levantándose un acta 
Le firmarán las citadas representacio- 
¡e5 y el Agente de la. Autoridad que 
^ue de Secretario,
Las garrochas y banderillas se guar

irán en aparador destinado al efecto, 
. uva llave, asi como la de los toriles, 
lOr° ¿ogerá el Presidente de la corrida 

¡gpués de verificadas las operaciones 
¿reconocimientos y apartado.
Al empezar la corrida se colocarán 
garrochas a la vista del público a 

Da distancia de seis metros, como mi- 
500, de la puerta de caballos, donde 
yán custodiadas por un Agente de la 
mtoridad y entregadas a los picadores 
ir un dependiente de la Empresa, que 
y recogerá de aquéllos al terminar el 
trcio o cambiar de caballo, no permi- 
iéndoles que las dejen en otro sitio dis- 
¿nto, y sin que puedan intervenir en 
ficha operación representantes de pi
adores ni de ganaderos, debiendo el 
telegado de la Autoridad mandar reco- 

’ $r y hacerse cargo de las puyas que 
, jbieren desembozado y las que poneerti- 
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gará 
s die- 
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isen en las reses más de lo que mar- 
ael escantillón, a fin de exigir las 
»sponsabilidades a que hubiere lugar. 
El Delegado de la Autoridad guber- 

litiva deberá conservar bajo su inme- 
iata custodia, y responsabilidad todas 
is puyas que se utilizaren en la lidia 
M media hora después, por lo menos, 
»terminar el espectáculo, por si cual- 
liera de los interesados que deben 
Bistir’al acto del reconocimiento previo 
olicitare se llevase a cabo otro’, de 
¡improbación, del cual, en este caso, 
o levantará también acta en forma. , 
En poder del Delegado de la Autori- 

sd gubernativa obrará constantemen- 
!un escantillón para poder comprobar 
^medida de las puyas.
Articulo 28. También se presenta- mpo-at¡T0 ti al Delegado de la Autoridad para 

5 reconocimiento, cinco pares de ban- 
^rillas corrientes y cuatro de las de 

por cada toro que haya de lidiar* 
^Las banderillas tendrán una longi- 
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y de 69 centímetros el palo y seis el 
‘ierro, debiendo ser el arpón de cuatro 
^timetros de largo y 16 milímetros de 
i3cho; pero en las de fuego será el hie

de siete centímetros y el arpón de
^leanzuelo, llevanda colocada la me- 
^en forma que no entorpezca o im- 

la introducción de aquél en la piel
toro.

Articulo 29. Las Empresas tienen 
^luta libertad, dentro de las condi- 
^nea reglamentarias, para la adquisi- 

de toros, caballos, monturas, pu- 
banderillas y demás elementos que

^tilizan en las corridas, sin que los 
^adores puedan exigir que sean fa
ltados por ganaderos, contratistas y 
’^structores que ellos designen.
Articulo 30. De los toros destinados ' 

corrida se harán por los lidiadores 
lotes, lo más equitativos posible, 

espadas deban tomar parte en la
J8Qta, decidiéndose por medio ne un 
,jrteo el que haya de corresponder a 

uno de ellos, cuya operación se
^uará ante sus representantes, el de 
^Qipresa y el Delegado de la Autori- 

j^rificado el sorteo, las dos citadas 
presentaciones y la del ganadero 
tardarán por mayoría de votos el or- 
P de colocación en los toriles de las 
•5C8 que hayan correspondido a cada 
n^dor.

la corrida estuviere formada por 
P,Ca de dos o mas ganaderías, se ten- 
u? en cuenta para la colocación, el 
. pn riguroso de antigüedad de las 

l8lüaa.
^^iculo 31. Cuatro horas antes de 
pialada para dar comienzo a la co- 

ae verificará el apartado de los 
(i?8, cuyo acto, si la Empresa lu auto- 

podrá ser presenciado por el públi- 
las plazas que reúnan las necesa- 

rías condiciones para ello, mediante el 
pago de billetes de entrada a los balcon
cillos del corral y toriles, a no ser que 
aquella lo consintiese gratuitamente.

Si algún espectador se permitiera 
llamar la atención de las reses, será ex
pulsado inmediatamente del local, im
poniéndosele la corrección de multa si 
procediere.

Articulo 32. Después de verificarse 
el encierro, durante el apartado y 
mientras permanezcan los toros en los 
chiqueros hasta su salida al redondel, 
habrá un dependiente de la Empresa o 
del ganadero y dos vaqueros para vigi
lar e impedir la entrada en los locales 
donde se halle el ganado a toda persona 
que pudiera causar daños al mismo o de
bilitar sus fuerzas; debiendo ser castiga
dos los depedientes que al abrir o cerrar 
las puertas para la separación de las 
reses, no lo hagan templada y oportu
namente, para evitar lastimarlas.

Articulo 33. En los corrales queda
rá preparada una piara de cabestros, 
para que, en caso necesario y previa 
orden de la. Presidencia, salga al redon
del conducida por dos vaqueros, a fin de 
llevarse al toro que por defecto físico, 
haber transcurrido el tiempo reglamen
tario después del toque para matar sin 
haberlo efectuado o alguna otra causa, 
no deba ser muerto en la plaza.

Articulo 34. En la mañana del dia 
en que haya de celebrarse la corrida se 
trazará en el piso del redondel, coa 
pintura de color adecuado, una circun
ferencia concéntrica con la determina
da por la barrera y a una distancia 
de cinco a siete metros de misma, se
gún el diámetro de aquél, cuya linea 
no podrá^rcebasar los picadores cuan- 
se dispo^án a la suerte.

Dos horas antes de empezar la fun
ción será regado el redondel de la pla
za, haciendo desaparecer todas las de
sigualdades que puedan perjudicar a 
los lidiadores.

Articulo 35. Queda terminantemen
te prohibida la colocación de burlade
ros en el redondel, salvo en los ca
sos de encontrarse convaleciente algún 
lidiador, cuya circunstancia habrá de 
ser debidamente justificada ante la Au
toridad.

EN LA ENFERMERIA

Articulo 36. La enfermería de la 
plaza se hallará provista de todo el ma
terial necesario prevenido en la Real 
orden de 8 de Septiembre de 1911, pa
ra comprobarlo podrá ser visitada por 
un facultativo que autoricen los lidiado
res, siempre que lo verifique acompa
ñado del representante de la Autoridad 
en la plaza.

Cuando ocurra un accidente desgra
ciado en la lidia, el Delegado de la Au
toridad gubernativa dispondrá que los 
Agentes de la misma acudan acto se
guido a las puertas que dan acceso a la 
enfermería, para evitar la aglomera
ción de público y no consentir la entra
da en ella sino al personal facultativo 
y los dependientes que conduzcan al 
herido.

Todo el material e instrumental ne
cesario para el servicio de la enferme- 
ria deberá encontrarse en ésta con cin
co horas de anticipación a la en que ha
ya de comenzar el espectáculo, 1c cual 
será comprobado por el Delegado de la 
Autoridad después de verificados los 
demás reconocimientos.

Articulo 37. La Empresa cuidará 
de que el botiquín esté bien surtido y 
que dos Médicos-Cirujanos, por lo me
nos, se hallen presentes en la plaza 
durante el espectáculo, para que pres
ten, en caso necesario, el servicio de 
enfermería. Este no se entenderá que es 
obligación gratuita de los facultativos 
dependientes de la Beneficencia: pero 
quienes lo desempeñen no podrán re
clamar de la Empresa honorarios supe
riores a cien pesetas por función y pa
ra todo el personal afecto a la enferme
ría, cualesquiera que sean los servicios 
que presten.

Cuando un lidiador sea herido, el Mé
dico encargado, después de curarle pa
sará al Presidente un parte y a la Em
presa otro dando cuenta de las lesiones 

que haya sufrido el diestro, en el que 
se exprese si éste puede o no continuar 
trabajando.

En la enfermería será también asis
tido todo concurrente o empleado que 
lo necesite. I

Articulo 38. El personal afecto al | 
servicio facultativo de la enfermería 
deberá ocupar un burladero construido 
en las- debidas condiciones de seguri
dad y las factibles de comodidad, en el 
sitio más próximo posible a la puerta 
de comunicación entre el ruedo y aque
lla dependencia, a fin de que los lesio
nados puedan ser asistidos con la ma
yor prontitud.

DE LA DEPENDENCIA

Articulo 39. Durante la corrida ha
brá en cada uno de los cuatro cuadran
tes de la plaza, dentro del callejón, un 
depósito de arena y dos servidores, te
niendo cada pareja dos espuertas llenas 
y dos vacias, con objeto las primeras 
de cubrir en el momento la sangre que 
arrojen los caballos y los toros, y las 
segundas, forradas de hule, para reco
ger los despojos de aquéllos, que en nin
gún caso arrastarán, llevando al efecto 
para colocarlos en las espuertas, un pa
lo de 50 centímetros de largo con doble 
gancho de hierro en la punta. También 
dispondrán de diez lazos para el arras
tre de los toros y caballos muertos, que 
habrá de hacerse por dos tiros de muías, 
sacando primero aquéllos a fin de que 
las operaciones para dejarlos en canal 
puedan realizarse lo más pronto posi
ble.

Articulo 40. Ademas del personal 
necesario para este servicio habrá el 
número suficiente de mozos de caballos, 
destinados a levantar a los picadores, 
arreglar los estribos, retirar los caba
llos heridos y quitar la silla y la brida 
a los muertos, teniendo un especial cui
dado en conducir al corral con la ma
yor premura todos los caballos inutili
zados que puedan salir por su pié del 
redondel. Asimismo cuidará dicho per
sonal de levantar las monturas sin 
arrastrarlas y de no quitar la brida a 
los caballos hasta que hayan muerto.

Queda prohibido a los referidos mo
zos hacer recortes, llamar por modo al
guno la atención del toro y llevar a los 
caballos del bocado para ponerlos en 
suerte,“debiendo ir detras de cada pica
dor solo uno por el ruedo y otro por el 
callejón que únicamente en los casos dé 
verdadera necesidad pedrá salir al re
dondel.

Articulo 41. Los empleados, mozos y 
servidores usarán uniforme, llevando 
un distintivo con el correspondiente nú
mero en gruesos caracteres, que hará 
relación al de su matricula en el libro 
de la Administración de la plaza.

Articulo 42. En cada puerta de la 
valla habrá dos carpinteros, para que, 
llegado el caso, puedan abrir aquélla y 
no podrán bajar al redondel sino cuan
do tengan que componer algún desper
fecto de la barrera, verificado lo cual, 
volverán a su puesto.

En el plano de la meseta de los tori- 
res no habrá más personas que el ma
yoral y los dependientes necesarios pa
ra colocar las divisas y hacer pasar 
les reses de un departamento o otro.

Las ti oneras por donde esta opera
ción se verifique deberán estar rodea
das de una verja de hierro de setenta 
centímetros de altura, aunque sea mo
vible, para prevenir cualquier acci
dente.

Articulo 44. El timbalero y los dos 
clarines encargados de anunciar el 
principio de cada suerte se colocarán 
frente a la Presidencia, y la música 
que amenice el espectáculo deberá si
tuarse en punto lejano de los toriles.

Articulo 45. Los mozos que guíen 
los tiros de muías para el servicio de 
arrastre ocuparán un burladero cons

I truido en el lado izquierdo de la puerta 
por donde aquél se verifique. ,

Articulo 46. En todas las localidadas 
habrá el personal suficiente de acomo
dadores, perfectamente instruido y edu
cado, y cuando algún espectador se 
obstine en ocupar asiento de otro o en 
proceder de una manera ofensiva a loa 

demás se hallen o no a su lado, reque
rirán aquellos el auxilio de los Agentes 
de la autoridad para reducir a la obe
diencia al perturbador e imponerle com
postura y la corrección procedente.

DE LOS ESPECTADORES

Articulo 47. Para evitar la afluen
cia de espectadores, permanecerán 
abiertas la puerta principal de la plaza 
y las dos primeras de cada lateral, por 
lo menos con dos horas de antelación . 
a la en que empiece la corrida, y me
dia hora después de terminada ésta, ex
cepción hecha de un dia lluvioso, en 
que se permitará al público permane
cer algún tiempo más en la plaza, si 
fuere priciso.

Articulo 48. Se permitirá al público 
pasear por el redondel en todas las co
rridas de toros y novillos, cuando el es
tado del piso lo consienta, y visitar Jas 
dependencias de la plaza hasta cinco 
minutos antes de la hora fijada para co
menzar el espectáculo. También po
drán los espectadores bajar al ruedo 
después de términado aquél, pero utili
zando las escaleras y puertas y en mo
do alguno descendiendo por el frente de 
los tendidos.

Articulo 49. Los espectadores de 
tendidos, gradas y andanadas deberán 
dirigirse al respectivo asiento por fren
te al número que indique su billete, y 
no podrán pasar a ocuparle mientras la 
lidia de cada toro se halle en el último 
tercio.

Si por una deficiente clasificación de 
localidades de sol y de sombra resulta
re perjudicado "algún espectador, ten
drá derecho a ser colocado en asiento 
de la clase que indique su billete y si 
esto no fuera posible, a la devolución 
de su importe, si lo reclamase antes de 
cemenzar la corrida.

Articulo 50. Todos los "espectadores 
permanecerán sentados durante la lidia 
quedándoles prohibido expresamente 
tener paraguas o sombrillas abiertos 
desde que empiece el espectáculo, pro
ferir palabras escandalosas u obscenas 
que ofendan a la moral y decencia pú
blica, tirar cerillas encendidas y ceni
za de cigarros, quemar papeles u otros 
combustibles, cubrir con banquetas o 
almohadillas las respectivas localidades 
golpear, pinchar o arrancar al toro las 
banderillas, si saltara al callejón, y 
arrojar al redondel objeto alguno que 
pueda perjudicar a los lidiadores o in
terrumpir la lidia.

Los infractores serán corregidos pre
cisamente con multas, y los responsa
bles de la falta última con la de 50 pe
setas, como mínimo.

Articulo 51. El espectador que se 
arrojare al redondel será inmediatamen
te retirado por lidiadores y depedien
tes, que lo entregarán a la Autoridad, 
la cual le impondrá la multa de 50 pe
setas la primera vez, castigando la 
reincidencia con 250 o con el máximo 
de 500 pesetas, imponiendo el arresto 
supletorio siempre, en defecto del pago 
de la multa, y debiendo entregar al 
Juzgado como culpable de desobedien- 
ciat al que incurriere en la tercera fal
ta. El Presidente de la corrida y la Au
toridad gubernativa carecen de faculta
des para condonar estas multas, con 
arreglo a la Real orden de 2 de Enero 
de 1909.

CAPITULO II
DE LA PRESIDENCIA

Articulo 52. La presidencia de la 
plaza en las corridas corresponde al 
Director general de Orden público, en 
Madrid, y a los Gobernadores civiles 
en las demás provincias, o a las Auto
ridades y funcionarios en quienes dele
guen.

En la presidencia, y a la izquierda 
del Presidente, tendrá su asiento el 
Asesor técnino, que será el que indique 
los momentos de cambio de suerte, y el 
nombramiento, que hará la autoridad 
gubernativa recaerá en un torero de 
categoría, retirado de la profesión, o 
en un aficionado; uno u otro de notoria 
y reconocida competencia.
* Los honorarios del Asesor serán fija
dos; en su caso, por la Autoridad gu
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bernativa, de acuerdo Coh la Empresa 
y satisfechos por ésta, sin que en caso 
alguno puedan exceder de cúarénta pe
setas por función.

Uno de los Subdelegados de Veterina
ria que hayan practicado el reconocí- - 
miento de los toros, deberá permanecer i 
durante la corrida en el palco de la । 
Presidencia, por si ésta tuviera que 
consultarle en los casos dudosos de inu
tilidad de las reses.

El acto de mostrar el Presidente un 
pañuelo blanco, será la orden para co¿ 
mensar el espectáculo y que salgan las 
cuadrillas. A continuación entregará la 
llave del aparador de las garrochas y 
banderillas al Delegado de la Autori
dad, para que sean facilidadas a los li
diadores. .

Terminado el paseo de las cuadrillas, 
el Presidente arrojará la llave de los 
toriles, que será recogida por un algua
cil a caballo, cuyo deber será cruzar la 
plaza y dejar aquélla en manos del en
cargado de abrir la puerca. ,

Articulo 53. Corresponde al Presi
dente: .

l.° Inspeccionar todas las operacio
nes preliminares del espectáculo, ha
ciendo las observaciones que juzgue 
pertinentes y poniendo en conocimiento 
del Director general de Orden público, 
en Madrid, y del Gobernado civil en 
las demás provincias, las faltas que no
tare, si no hubieran sido oportunamente 
subsanadas.

2 .° Señalar la duración de los. perio
dos de la lidia.

3 .° Ordenar se pongan banderillas 
de fuego a las reses que no reciban en 
toda regla cuatro puyazos, salvo casos 
excepcionales en que por el exceso de 
castigo sufrido por éstas convenga dis
minuir dicho número.

4 .° Disponer la salida de los cabes
tros en los casos que determina el arti 
culo 33.

Articulo 54. El Presidente mostrará 
un pañuelo blanco para las variaciones 
de suerte; uno encarnado para ordenar 
se pongan banderillas de fuego, y otro 
verde para que salgan los cabestros. 
En las corridas nocturnas se harán las 
señales con luces de los expresados co
lores.

Articulo 55. Prestarán el servicio 
interior del callejón y harán el despejo 
a caballo dos alguaciles, que apercibi
rán a los lidiadores y dependientes el 
cumplimiento de las órdenes de la pre
sidencia.

DE LOS PICADORES

Articulo 56. En las corridas de to- 
res y novillos tomarán parte, como mí
nimo, igual número de picadores per
tenecientes a las cuadrillas que actúen, 
que el de reses anuaciadas, además de 
dos reservas que deberán poner las Em
presas. .

Articulo 57. Antes de la salida del 
toro se situarán en el redondel dos pi
cadores de tanda, colocándose el más 
antiguo cinco metros a la izquierda de 
punto de la valla que esté frente a los 
toriles, visto desde éstos, y el otro a 
diez metros de aquél, en igual dirección, 
debiendo hallarse en lugar equidistante 
de ambos un lidiador de a pié.

Los sitios estarán señalados en la 
barrera con una linea de pintura Blan
ca.

Articulo 58. Los picadores de re
serva, como su nombre indica, no de
berán hallarse en el redondel al salir 
el toro, y solamente podrán actuarcuan- 
do los de tanda se hallaren heridos o 
desmontados; por tanto, cuando éstos 
se encuentren a caballo y en disposi
ción de picar, se retirarán aquéllos.

Articulo 59. Los picadores actuarán 
por orden riguroso, obligando a las re
ses en toda su rectitud desde la distan
cia conveniente, pero sin pasar de la 
linea a que se refiere el párrafo prime
ro del articulo 34, pudiendo poner otro 
puyazo, como medio de defensa, si el to
ro recargase, y cuando deban ir en bus
ca de éste lo efectuarán por el camino 
mas corto, pero siempre por el lado de
recho.

Articulo 60. Cuando el picador se 
prepare a la suerte no podrá adelan

tarse al caballo nihgúá lidiador, pues , 
éstos no deberán avanzar más que has- , 
ta el estribo izquierdo, sin que ningún j 
peón ni mozo de caballos pueda situar- ¡ 
se al lado derecho, ni colocarse en esa ’ 
dirección aunque se hallen muy distan- | 
tes de la salida del toro.

Articulo 61. El picador que se colo
que fuera de suerte, desgarre la piel 
del toro, punce en la cabeza de éste le 
:ire el sombrero, no guarde el turno pre
venido o haga cualquier Otra cosa im
propia de un buen lidiador, será corre
gido con la multa correspondiente.

Lo será asimismo el que en el ruedo 
se desmonte para ceder su caballo, o le 
abandone antes de ser herido, so protex
to de que no le sirve, pues para evitar 
ésto se verifica la prueba.

Articulo 62. Habrá siempre durante 
el primer tercio de la lidia dos picado
res en plaza y dos detrás de la puerta 
de caballos, que permanecerán monta
dos desdo el principio hasta la conclu
sión de la suerte de varas, dispuestos 
para salir en el momento preciso.

Articulo 63. Cuando los picadores 
den vueltas continuadas por el redon
del para no encontrarse con el toro y 
retardar Ja suerte de varas, serán mul
tados.

Articulo 64. Los picadores no po
drán estar en el callejón sino precisa
mente en un burladero construido al 
efecto, contigua a la puerta de caba
llos.

Articulo 65. Ni los picadores ni los 
demás diestros podrán retirarse de la 
plaza ni del ruedo hasta que el Presi
dente haya dado por terminada la co
rrida abandonando su asiento.

Articulo 66. Si se inutilizaren du
rante la función todos los picadores 
anunciados, la Empresa no tendrá obli
gación de presentar otros, y continua
rá la lidia, quedando suprimida la suer
te de varas. ,

Artículo 67. Durante la lidia habrá 
constantemente en el patio doce caba
llos ensillados y con brida, a fin de que 
los picadores no encuentren entorpeci
miento alguno para volver al ruedo in
mediatamente.

Articulo 68. En la parte exterior de 
la puerta de caballos habrá una marca 
de hierro de la altura fijada en el pá
rrafo segundo del articulo 16, por si 
fuese necesario comprobar durante la 
corrida la alzada de alguno de aqué
llos.

Articulo 69. Cuando un caballo tén
galas tripas colgando de un modo repug
nante al público será retirado al patio, 
y si fuere con exceso, apuntillado en el 
acto.

Articulo 70. Los caballos que mue
ran en el redondel serán cubiertos a la 
mayor brevedad con telas de arpillera 
de forma rectangular y tamaño necesa
rio, de color parecido al piso del rue
do y con ocho plomos en las esquinas 
y centros de los lados, a cuyo efecto 
habrá seis de aquellas dispuestas.

DE LOS PEONES
Articulo 71. Para correr los toros, 

pararlos y ponerlos en suerte habrá so
lamente dos peones on el redondel con 
los matadores, debiendo permanecer en 
el callejón los demás individuos de las 
cuadrillas. ,

Articulo 72. Los peones deberán 
torear cogiendo el capote con una sola 
mano y cuidarán de correr los toros por 
derecho quedando terminantemente pro
hibido recortarlos, empaparlos en aquél 
para que choquen contra la barrera y 
hacerlos derrotar deliberadamente, en 
ésta o en los burladeros, con intención 
de que pierdan su pujanza, se lastimen 
o inutilicen.

DE LO8 BANDERILLEROS
Articulo 73. Los banderilleros ac

tuarán de dos en dos: obsevando con to
do rigor el orden de antigüedad, pero el 
que hubiere hecho tres salidas en falso 
perderá turno, sustituyéndole su com
pañero. , .

Durante este tercio, el espada a quien 
corresponda dar muerte a la res se reti
rará a la barrera para descansar y dis
ponerse a cumplir su cometido, colocán

dose en los medios el más antiguo de $ 
los que haya en el redondel y el otro, \ 
o, en su defecto, el sobresaliente, detras f 
del toro, por si fuere necesario auxiliar 1 
a los banderilleros.

El número de pares de banderillas I 
ordinarias o de fuego que se haya de | 
colocar a cada toro lo determinará el 
Presidente atendidas las circunstan
cias que en cada caso concurran, sien
do multado el diestro que pusiese o in
tentase poner alguno de aquéllos des
pués de anuunciado el cambio de tercio.

Articulo 75. Terminado el segundo 
tercio de la lidia, los diestros entrega
rán las banderillas que no hubieren co
locado en el toro, y los dependientes 
cuidarán de recoger las que la res arro
je al suelo en cuanto la posición de és
ta lo permita, sin que nadie más pueda 
apoderarse de ellas, ni de las divisas u 
otros objetos.

Articulo '76. Cuando por cualquier 
accidente no pueda seguir trabajando 
uno o más peones o banderilleros, los 
de las otras cuadrillas ocuparán el lu
gar de aquéllos.

DE LO3 ESPADAS

Articulo 77. La dirección de la lidia 
corresponderá al espada más antiguo, a 
quien obedecerán los demás diestros y 
dispondrá, en general, el buen orden de 
la misma, asi como los otros espadas 
en sus respectivos toros, haciendo que 
en las distintas suertes se observen to
das las reglas del arte y cuidando de 
que no haya en el ruedo sino los lidia
dores precisos.

Los espadas no podrán llevar más 
que dos mozos de estoque c^Jpno, los 
cuales usarán como distinfl^un bra
zal, con el lema que así lo acredite.

Articulo 78. Ningún espada anun
ciado en los carteles deberá dejar de 
t Diñar parte en la corrida, a menos de 
justificar causa legítima ante la Autori
dad, y ésta, sin perjuicio de imponerle 
hasta" el máximo de la multa cuando 
proceda, y con reserva de los derechos 
que asistan a la Empresa contra el li
diador, dispondrá que se anuncie al pú
blico inmediatamente.

Articulo 79. El director de lidia cui
dará de que al salir los toros no haya 
al lado opuesto de los picadores ni en
frente de los toriles capote alguno que 
pueda llamar la atención de las reses y 
viciar asi la dirección natural de su sa
lida.

Articulo 80. Para hace? los quites 
durante el primer tercio do la lidia, so
lamente estarán al lado de los picado
res los espada, y en el caso de inutili
zarse éstos momentámente, los que les 
sustituyan.

Articulo 81. Queda prohibido colear 
a los toros, y sólo en casos imprescindi
bles para salvar a cualquier diestro de 
una cogida, será tolerado ese recurso 
supremo.

No podrá echarse el capote al toro 
antes de que haya concluido de recibir 
el puyazo en toda regla, a no ser en ca
so de peligro.

Tampoco se deberá lancear de capa 
sino cuando el espada a quien corres
ponda el toro lo creyera necesario para 
pararle, a fin de disponerlo del mejor 
modo posible para la suerte de varas.

Los espadas no deberán capear ni 
banderillear a un toro que no les co
rresponda, y sólo podrán efectuarlo en 
el caso de haber obtedido el consenti
miento de su compañero

Articulo 82. Los espadas tienen obli
gación de brindar su primer toro a la 
Presidencia.

Articulo 83. En las corridas en que 
tomen parte más de tres matadores in
tervendrán en la lidia por parejas, 
constituyendo la primera el más antiguo 
y el más moderno, y formándose las 
restantes de igual manera, por orden 
de antigüedad.

Los matadores anunciados en los car
teles estoque rán alternando todos los to- 
rosque se lidien en la corrida, ya sean 
los anunciados u otros que en su lugar 
se suelten por algún motivo imprevisto, 
prohibiéndose expresamente que ningu
na otra persona, sea o no de las cuadri
llas, se dirija sola o acompañada del 

jefe délas mismas o de otro espaáa 
la Presidencia, en demanda de perm-j 
para matar alguna de las reses.

El director de lidia matará sus tor% 
y si hubiera accidente, los de sus co¿ 
pañeros haridos. Si el lesionado fuet 
el primer espada, será sustituido por^ 
segundo, y asi sucesivamente.
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Articulo 84.
til i ce durante la lidia y tenga que se 
apuntillado en el redondel o llevado ¿ Arti

rá'cuacorral, pasará el turno establecido p? ú  
ra los matadores, de manera que el es
pada a quien correspondiese estoquear ’ espedí 

jetona 
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la res inutilizada matará una o las qo, 
se inutilizaren y le correspondan, menci 
que sus compañeros.

Articulo 85. El espada que descabe 
lie un toro sin haberle dado antes afe 
na estocada, siendo posible hacerlo seri 
multado.

Articulo 86. Se prohíbe a los índivi- 
duas de las cuadrillas haondar el esto 
que que tenga colocado la res, ya estés 
"pié o echada, apuntillarlo antes de q» 
se tienda, marearla a fuerza de vuelta! 
y capotazos para que se eche más pron 
*to herirla en los i jares u otra parte cual
quiera para acelerar su muerte, y lla
marla la atención desde entre barreras 
a no ser para evitar una cogida o prac
ticar determinadas suertes.
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Articulo 87. Los avisos al espadase 
darán por toques de clarín: el primero i 
los diez minutos, tres minutos despué 
el segundo, y el tercero al cumplirse los 
quince desde el cambio de tercio.

Al segundo aviso, el mayoral de h 
plaza cuidará, bajo su responsabilidad 
de que los cabestros pasen de los corra
les al espacio que media entre la puerta 
de éstos y la del callejón, para que pee 
dan salir al redondel inmediatamente de 
darse el tercero.

Al sonar éste, el matador y los demá* 
lidiadores se retirarán a la barrera de
jando la res para que sea conduciadaa. 
corral. La infracción de este precepto 
será corregida con multa de 500 peseta.1 
al espada y a todos y cada uno de Io b ü - 
diadores que en ella incurrieren, psrnt 
retirarse del sitio en que se hallare & 
toro. ■'1

Si encontrándose actuando un espaca 
no pudiera continuar trabajando, aleo® 
pañero quelesu stituya se le empezará i 
contar él tiempo como si en aquel in- 
tautese diese la señal para matar.

Articulo 88. Si se inutilizaran todo! 
los espadas anunciados en los progra
mas, el sobresaliente habrá de susti
tuirles, y dará muerte a todas las re 
ses que deban salir en la función p 
la puerta de los toriles. Inutiliza* 
también el sobresaliente, será suspen-
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dido el espectáculo. i
Artículo 89. Todos los lidiadores^ 

berán estar en la plaza quince níin11^ 
por lo menos, antes de la hora señ^ 
da para empezar la corrida quedan6 
obligado el director de lidia a P1*8!6 
tarse al Presidente por si éste tuvier 
que comunicarle alguna instrucción-

Ninguna cuadrilla podrá abatidoD 
el redondel bajo pretexto alguno has 
la completa terminación del especia6 
lo. Cuando después de anunciada u 
corrida en que un espada haya de 
mar parte se justificase por éste la 
cesidad de salir el mismo dia coa 
cuadrilla pa-a a otra población do°‘ 
hayan de torear y quisieran disp0” 

i del tiempo necesario para cambial1 
j ropa y dirigirse al punto de salida? 

drá la Autoridad, si lo juzga atend1 
conceder la oportuna autorización^, 
ra adelantar la hora del especia6 
siempre que sea posible hacerlo 
al público con la anticipación - 

" ciente.
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DE LAS NOVILLADAS •

. Articulo 90. Por los SubdeleSL.. 
de Veterinaria se reconocerán 
id o  las reses destinadas a las no' je

1 das, las que a pesar de ser deseen ^ 
tienta y defectuosas, deberán r^113j pr 

' condiciones de ulilidad y sanidad ¿e 
cesarías para la lidia y tener nía-,, 
dos, y menos do cuatro años, 
responsabilidad de los ganaderos, 
arreglo a lo prescrito en el P"1 A). 
cuarto del art. 2.° y el segundo a
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Suplemento al «Boletín Oficial» número 8854
pe dicho reconocimiento se expedirá 

^rtiiicacióu por triplicado y se entre- 
\já una al Presidente, otra a la 
apresa y otra al Delegado de la Au- 
^dad gubernativa. Se reseñará ade- । 
íja un sobrero para las corridas de | 

■r= 2g toros o menos, y dos para las de I 
ocho y posteriormente reconocerán tam-

ir-líénlá8 reses lidiadas.
Articulo 91. La Empresa presenta

rá cuatro caballos por novillo que se
n igualmente reconocidos por los 

'subdelegados de Veterinaria, quienes 
^pedirán tres certificaciones de dicho 
conocimiento visadas por el Delega- 
■"0 de la Autoridad gubernativa, que- 
íando una en poder de éste y siendo 
fregadas las otras al Presidente y a abe- 
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j Empresa.
Articulo 92. Asimismo exhibirá la 

¡apresa, para su reconocimiento, el 
Limero de puyas que determina el pá- 
;afo primero del art. 27, de cuya ope- 
ición se levantará acta que firmarán 
¿Delegado de la Autoridad gubernati- 
ra y los representantes de la Empresa, 
anadero y lidiadores y el Agente de 

' j Autoridad que actúe de Secretario.
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En estas corridas se rebajarán tres 
ilimetros de las dimensiones fijadas 
:ara las puyas de las corridas de toros 
i;las distintas épocas del año, no va- 
rjmdo el tope y arandela de las mis
tas. ; ‘
Articulo 93. En las corridas de no- 

■filoa se aumentará en un metro la 
estancia desde la barrera a la línea 
¿a la que no deban pasar los picadores.
Articulo 94. También deberá facili- 

a la Empresa el número de banderi- 
.as ordinarias y de fuego que determi- 
4 el articulo 28.
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DE l a s b e c e r r a d a s
Articulo 95« No deberán autorizar

» ni podrán celebrarse becerradas, 
que figure en ellas, como director 

•elidía, un diestro profesional para au- 
íliar a los aficionados que tomen par- 
-e en la fiesta. .

Las reses para las becerradas serán 
•econocidas por un Subdelegado de Ve- 
kiinaria designado por la Autoridad, y 
á deberán exceder de dos años, bajo 

sanciones anteriormente citadas
La Autoridad, a fin de evitar desgra- 

•tia, adoptará cuantas medidas crea 
oportunas en esta clase de espectácu- 

especialmente respecto al número I que menciona 
^lidiadores y alas pantomimas que I glamento. 
^ten de representarse. I Articulo 107. .
- , liantes de frutas, flores, refrescos, etce-

COKRLDAB NOCTURNAS I tera etc., no podrán circular sino antes
Articulo 96. No podrá verificarse I de la función y durante el arrastre de 

^una corrida nocturna sin que por I cada toro, y sólo por sitios en que no 
^ funcionario especial técnico desig- causen molestias al publico, no están- 
No por la Dirección general de Ur- | doles permitido arrojar comestibles de 
;ea público, en Madrid, y por los Go- I un lado a otro déla plaza, 
dadores en las demás provincias sea I Articulo 1U8. Los contraventores de 
Conocida previamente la instalación I lo preceptuado de este reglameñto se- iléctrica I rán puestos a disposición de la Presi- I ttQrvacíOLes que crean opor-.unas.

i'ar» 6¡ caso de que durante la lidia deneia y si ésta no pudiera eonocerenei i,” Clasiücsolón do ‘o»
Wese averia la ¡nbtaiaeión y no pu- I momento de todas las tiritas cometidas bles a que se destinarla el dep6el.o, de 

continuar la corrida, habrá alum- I durante, la .lunciou, serán castigados ümda por la temperai11ra » 4 P 4 
supletorio en numero e intensi- posteriormente por la Autoridad impo- Ce vapores mflamab.es Indicando ei 

^suficiente, para que el público pue- mendo las multas que autoriza la ley i aparato para apreciaría, sea en roe _
^Ü^r^^u¿s“íd^^ ETlOfi. Las empresas fijarán de =a^ I
:a«e de bacfias de viento, a juicio de la ejemplares de este reglamento en íorma interés para las reglas que se trata ae 
Rondad, para que los dependientes de que sean perlectamente legibles y no dictar, los ‘“‘“mantés 
*edau encenderlas en caso necesario, puedan sufrir deterioro, en la presiden- tenerla presente ai hacer sus observa 

x I cía, ios cuatro cuadrantes de todos los I clones.
CAPLTULU m pisos de la plaza y el patio de caballos, 2.» Puertos en que 86.d“aea I

1 y todos los acomodadores deberán tener cer depoBitos y clase de combustible 11 
g e n e r a l id a d e s  , | en su poder uno de bolaillú, que exhi- quido a que se destinarían.

vArticulo 97. Los Subdelegados de eBpectatior que formulare al- 3.° Consumo probable anual por
'Atérmana procederán después de la a reclamación. clase.
'ÜIrKla al examen denlas visceras y ca- I ° , I q,® (jAnudad de combustible y da-

de los toros colgadas en la nave I Disposición transitoria. I ses que contendría el depósito.
= L csrmeorin, antes de ser retiradas A L„ de Euero del añ0 pró. Nümet0 tanques y capacidad «o
^Tde“™ "‘T2“ TimpmU^n se hubiera de

de salubridad, y . ^rdaudu con ^eiou á eu Ua plii2¡a¿ hacer en buques tanques, tonelaje^e
“X^iS I de los buques de atraque.

a l”t0 I “T«Ubieeid.. sobre le te-
su uatuialeza y procedencia [ reierencia. neuo q enlbrrttdoiji

Jaculo 9d. La Empresa no tendi-a J Dusoosición final Material empleado en la cons-
¿feación de hacer lidiar más toros I i aiannai | tiuccíón ae los tanques o coeficientes

anunciados, aunque hubiesen I Quedan delegadas cuantas di^po j maxiul08 de aplicablea.
JOCO juego o hubiera sido retirado | clones se opongan a lo preceptuado en | *
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alguno o varios al corral por haberse 
inutilizado en la lidia. Si la inutiliza
ción hubiese tenido lugar antes de su 
salida al redondel, será llevado el toro 
al corral y sustituido por el sobrero, 
sin que pase el turno al espada.

Articulo 99. Si el espectáculo se 
prolongase hasta el anochecer, la Em
presa estará obligada a iluminar debi
damente todos los pasillos y galerías 
de la plaza.

Articulo 100. Queda prohibido en 
absoluto tomar parte en la lidia de to
ros, novillos y becerros a los menores 
de diez y seis años, y las mujeres.

Articulo 101. Cuando sus Majesta
des o las personas reales asistan a es
tos espectáculos cuidará el conserje de 
que se adorne el palco correspondiente 
con la colgadura y mobiliario destina
dos al efecto.

Articulo 102. El Director de Orden 
público en Madrid y los Gobernadores 
civiles en las demás provincias dispon
drán que concurran a las corridas las 
fuerzas necesarias de los Cuerpos de 
vigilancia, beguridad y Guardia civil, 
las cuales asi como el Delegado de la 
Autoridad estarán a las órdenes de la 
Presidencia durante la celebración del 
espectáculo.

Articulo 103. Tendrán entrada gra
tuita en la plaza los Jefes de Vigilan
cia, beguridad y Guardia civil y las 
fuerzas de servicio a sus órdenes que 
podrán ocupar caso preciso hasta seis 
localidades por cada tendido, y cuatro 
por cada grada y andanado para la vi
gilancia del publico en los sitios más 
convenientes.

Articulo 104. El Delegado de la Au
toridad gubernativa ocupará su puesto 
en el primer burladero del lado iz
quierdo de la presidencia teniendo a 
sus ordenes dos agentes y llevará nota 
exacta de las faltas cometidas por los 

| lidiadores y amonestaciones que les 
I hayan sido hechas por los alguaciles,

Articulo 10a. Durante la función 
I habrá un Agente de la Autoridad en la 
I puerta de caDallos y otro en la del pa- 
| tío con oojeto de hacer cumplir las ór- 
I denes de la Presidencia.I Articulo lUó. Nadie podiá estar en-

tre barreras aunque suponga tener o 
de la Empresa salvotenga permiso _

los Agentes de la Autoridad y los, de
pendientes de la plaza y en los sitios 

expiesaineuce este re-

Los vendedores ambu-

este reglamento. — Aprobado por Su ’ 
Majestad.— Madrid, 20 de Agosto de 
1923.—Almodóvar.

(Gaceta 28 de Agosto)

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo. 8r,: Hbiéndose dispuesto por 

Real decreto de 31 de Marzo último que 
en el año económico de 1923-24 rijan 
los presupuestos generales del Estado 
de 1922-23, aprobados por ley de 26 de 
Julio de 1922, S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien resolver que para los gas 
"os de material de las Escuelas de Náu
tica y a partir del día L° de Abril del 
corriente año, se libre, por trimestre, la 
cantidad de 1.750 pesetas a cada una de 
las Escuelas de Barcelona y Bilbao, y la 
de 1.375 a las de Alicante, Ca^íz, Carta
gena, La Corufia, G¡jón, Málaga, Palma 
de Mallorca, Santa Cruz de Tenerife, 
Santander, Valencia y Vigo, cod cargo 
al crédito de 75.000 pesetas consignado 
en el capitulo 12, artículo 3.°, concepto 
L° del v gente Presupuesto.

De Real orden lo digo a V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 11 
de Septiembre de 1923,

SAVATELLA
Señor Submcíeiario de este Ministerio.

(Gacela 15 de Septiembre)

Núm, 1936 •
DIRECCION GENERAL 

DE OBRAS PÚBLICAS
Por haberse sufrido varias omisiones 

al publicarse el presente anuncio en el I 
ii.0 8850 del Bo l b t in  Oe íü ia L de este 
provincia, se publica nuevamente co- 
p ado de la Gaceta de Madrid da 11 del 
actual:

Al Objeto de dictar las disposiciones 
oportunas rara reglamentar en los 
puertos las iusíalaclones-y explotacio
nes de los depósitos de combustibles lí
quidos empleados en máquinas mari
nas y motoíés terrestres, se abre infor
mación pública, por espacio de un mes, 
contado desde la publicación del pre
sente anuncio, para que las entidades o 
personas interesadas en dichas instala
ciones, tanto con el carácter de conce
sionarios o peticionarios, como con el de 
reclamantes, por los peligros que dichos 
combustibles ofrecen, puedan exponer

I cuanto estimen conveniente.
La información se refiera, en primer 

lugar, a los temas que a continuación 
se indican, pudiendo, no obstante, ios 
que a ella concurran agregar las ob-

señalado para la cobranza voluntaria 
correspondiente al segando trimestre 

nacer en ouqutiB ------- - - , del actual año económico, por los con
carga probable de los mismos y calado [ ceptos de Rústica, Urbana, Urbana Fís - 
necesario de los buques de atraque. cal, Industrial, Garruages, Gasinos y

3
c) Disposición s-cspccU'ea de cous- 

u u ción p/irs evitar los eBoapea de 
cq bustíDie y la entrada del ‘:¿u a  exte
rior, '

d) Aparatos para su ventilación y 
dlsposiclóu.

e) Medidas pera evitar los inconve
nientes de las descargas eléctricas.

f) Orificios de entrada y registro, su 
disposición.

g) Unión de tuberías de todas cla
ses con los tanques.

h) Ealaces exteriores de unos tan- ■ 
ques con otros.

i) Pintado.
j) Aparatos para traspasar el com

bustible de un tanque a otro,
7.° Muros de recinto o aislamiento 

de los tanques,
a) Límensiones de dichos muroB y 

principalmente su altura,
b) Matariáles con que se habrían de 

construir y comprobación de su estabi
lidad en caso de rotura del tanque.

c) Dititancia del muro de recinto al 
tanque.

d) Capacidad o volúmen de combus
tible que poJria quedar contenido por 
el muro de recato en relación con el 
tanque a que corresponda.

e) Medios para recoger el combustí* 
ble que hubiere salido del tanque por 
rotura o averia.

f) Medio para apagar el incendio 
del combustible una vez producido, co-। mo matafuegos, arena, tierra, etc, etc, 

8.° Distancias mínimas (según clase
de combustible).

a) Entre tanques,
b) Desde ql muro de cerramiento al 

edificio mas próximo ajeno al depósito, 
a muelles y vías de comunicación,

c) A edificios anejos del mismo de
pósito, como almacenes o cubiertas pa
ra envases, talleras, casas de máquinas, 
viviendas del personal encargado, etcé
tera, etc,

9 .° Zona de precaución por fuera de 
loa muros do recinto o sistema o medios 
para conseguirlo.

10 . Medidas de seguridad de todo 
edificio eu que se almacene combusti
ble liquido, según su cantidad y clase,

11 , Tuberías.
a) Material empleado, presión má

xima a que polria eatar sometido y tra
bajo correspondiente a ella.

b) Uniones de ios tubos entre sí y su 
empalme con los tanques, bombas, ven
tosas, etc, etc.

c) Sistema para la instalación de 
las tuberías en el terreno y principal- 

¡ mente en las zonas de servicio de loa 
puertos y en los muellea,

d) Bombas y sus motores para ali
mentación de los tanqu&s y circulación 
del combustible líquido.

e) Medidas da precaución para eví- 
I tar las consecuencias da ios escapes de 
I las tuberías.

f) Aparatos de calefacción de las tu- 
I bertas si se consideran necesarios, 
I 12. Reglas de policía y seguridad 
| para el funcionamiento de esta clase de 
I instalaciones.

Los que concurran a la presente in- 
I formación po irán dir g'r sus escritos a 

los lagenieroe Jefe» de las provincias

Obras PiibHcas,
Madrid, a 8 de Agosto de 1923,—El 

Director General, Nicolau,

Núm. 1950 
TESORERIA DE HACIENDA 

DK BALKAKB8

Apremio de primer grado, 
ido habiendo hechas efectivas sus 

cuotas contributivas, Dentro del plazo

Utilidades, los coi^ribuy entes que cons
tan en las relaciones que están de mani
fiesto en esta Tesorería, se dicta pro
videncia de apremio de primer grado 
según el art, 59 de la Instrucción de 
procedimientos, pudiendo satisfacer la 
cuota y recargos durante los cinco prU

M.C.D. 2022



6
meros días & ¡a publicación de éste en 
el Bo l it in  Of io ia l , y tres los de los 
pueblos, como preceptúa el articulo 5*2 
de dicha Instrucción.

Palma 17 de Septiembre de 1923.—

ante el Notario que oportunamente se 1 Núm, 1930
designe por la Corporación Municipal. I AYUNTAMIENTO DE MAH0N

El tipo quo se fija par» la subasta es I -----
de cuarenta y nueve mil ochocientas I presupuesto i9a3-a4.-Mesde Septiembre 
veintidós pesetas cincuenta céntimos, y | £)[8tr¡buclón de fondos por capítulos, 
ninguna proposición superior á esta - ... .
cantidad será admitida.

La subasta se verificará con sujeción | miento conforme dispone el 
extricta á las prescripciones del articulo | de la gunicipal.
18 de la Instrucción para la contrata* I
clón de los servicios provinciales y I Qapa i,°—Gastos del Ayun- 
municipales de 24 de Enero de 1900. I tamlento. .

La fianza provisional que habrán de I 2,®—Policía de SegUri-

El Tesorero, Diego 8. Gadeo, 

Núm. 1958
ANUNCIO,—El 8r, Arrendatario del 

servicio recaudatorio de las Contibucío 
nes de esta provincia, en uso de las atri
buciones que le confiere el art. 18 de la 
In»1'0001^ de 26 íe I coMtltuIr lo", llenadores" para tomar
tenido a bien nombrar con esta fecha I ¡a aabasia aerá de cuatroCien.
Auxiliares Recaudadores, del Arriendo novBnta y ooho pe8etaa „lntldoa 
a los Señores D. .V‘dal T"»y> céntimos y la definitiva de novecientas 
José Qomlla Rludavets y D, Francisco *aeia peaeUS olnCuenta cén-

Loque se anímela en el .BOMTIN efectüarán una
Of ic ia l  de la provincia a 1» I aprobadaa por ei Ayuntamiento las co- 
de lo dispuesto en dicha Instrucción pa rrPea dienPtea facUraa de auailnistro y 
ra el servicio «o»“d“‘ rio p d) nQ afio d0 la (6Cha de „ pre.

Palma 17 Septiembre 19Í3.-K1 le aenUci6 paaado dlcha fecha 6 plal0| 
sorero, Diego 8. ^de0- I devengarán interés al seis por ciento

Núm. 1938 I aerviclo que se contrata deberá
ADMINISTRACION DEPOSITARÍA I necesariamente empezar el día prime

especial de Hacienda de ¡bi^a I ro ¿o Noviembre próximo.
Ab u n o l o .—El día 26 del actual a las I Los poderes podrán ser indistinta 

¡1 ha de tener lugar en el Despacho I men*e bastanteados por cualquier abo- 
del Sr. Administrador Depositario de I gado en ejercicio domiciliado en este 
Hacienda, la venia en pública subasta | partido judicial. _ . _
de una caballería correspondiente al T " -
expediente administrativo de contra
bando de tabaco número 209 de ¡a De
legación da Hacienda de Baleares y ac
tual año, bajo el justiprecio siguiente:

Una burra negra de l'lb metros de 
alzada valorada en 30,00 pesetas.

La caballería no se adjudicará si la

que para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda este Ayunta

* art. 155

dente desgraciado. Caso de ser hsbfdi 
aeró puesto a disposición de este Jug, 
gado.

Palma quince de Septiembre de tnH 
novecientos veinte y tres. —Ismael Ro. 
drlguez Solano.—P. I., del Secretar^ 
Miguel Oliver, oficial auxiliar.

P«MtM

5,353*09

Núm. 1987
Don José Carrillo Guerrero, Jue^ de Ini. 

trucción del Partido de Ibi^a.
Por el presente se cita y llama a Ju iq

{íodici 
j|8 P» 
|¡i08 CC 
.e» obl 
ofreíc® 
aospit

Pala 
^|0D8C

dad. .
Id. 3.°—Policía urbana y 

rural. .
Id. 4.e—Instrucción pública
Id, 5.°—Beneficencia muni

cipal, .
Id. 6.°—Obras públicas. , 
Id, 7.®—Corrección pública 
Id. 8.®—Montes, .

I Torres Prats, vecino que fué de asta 
1,941*09 I Qiudad y en ia actualidad ausente en 

< ío q  I ignorado paradero, procesado en causi 
6.325 38 I 80tjre contrabando, para que el dh- 
3,032'92 I diecinueve de Octubre próximo y hori

Acei 
lí,ld. 
:hos, < 
Carne 
;íd z o 8

’oclQO'

Id. 
Id.

Id.
Id.

9,°— Cargas. .
10 .—Obras de nueva 

construcción. .
11 .—Imprevistos. .
12,—Besultae. •

Total.

I de las diez de la mañana comparezca 
3,014'54 I aQÍQ ¡a Audiencia Provincial de Taírv 
4.293*10 I gon9f objeto de asistir como tal pro* 

184'58 I ceaaci0 A ¡a apertura de las sesiones del 
- I ju^io señalado en virtud de la ex»
11,708 05 I presada causa} bajo apercibimiento di

I Piarle el perjuicio a que hubiiere 1» 
523 66 I g^j», 
291*67 I jblza onC0 de Septiembre de mil no- 

• I vecientoa veime y tres.—José CarrUlo. 
------ I — El Secretario, Vicente Juan.. ss.ees'ss I ’__

Acordada por el Ayuntamiento en se-I , ..
,ión de II 3ep.iembre de 1923.-El Se-

Loe ñcitedore, porén entregar eu. I Seguí. d«' bi“rito de 11
Na--94B , H-g, ^=1: q -» ~

Bo l e t ín  Of io u l  de la provtnc^h.s. I R,giltr0 Hscal de EdlAcio, K Solares municipal por renuncia d.l
ia^a^íciíádón en la Secretarla de er.e I Habiendo comeniado los trabajos pa- I que ia desempeñaba y debiéndose pro- 
A,nntam ñnto todos los días “ formación del Registro Fiscal de ?e6rse con arreglo a lo dispuesto en d
Ayññ^'A doce v dé las aulnc"^^^ J So‘«es, se advierte a los Real decreto del Ministerio de Gracia y

— - A , ““8”A d°Ce ? de 1" 4U señores propietarios de fincas urbanas, ju9licla de veinte y nueve de Novlem-
postura no cubro la tasación. I níez y ceno. a . de 1923 — I d® solares y de edificios de toda clase I bre de mü novecientos veinte y Beal

Los gastos de subasta y remate se- I Sól e> á P Estados — I situados en este término municipal, lo I Orden del mismo, se anuncia dicha va
rán de cuenta del comprador, - a —Guillermo Maraués Se- I mismo Qtte a sus apoderados y repre- I cante, para que, dentro el plazo da

Los aprehensores podrán reservarse I P. A. 1 A. Q । I adntanledf qUe incurrirán en responsa- I treinta dias contados desde su publica*
el efecto a subastar por el precio de la | cretario. . , i blll(16(| si eQ el término de treinta dias I ción en el Bo l e t ín  Of io ia l  de la pro*
mayor postura, haden do uso <J:e^der®' I Modelode proposición I a contar de la aparición de este edicto I vínolas puedan los aspirantes presen*
cho que le reconoce el apéndice 5.° de I $ue 8Uacrjbd| vecino de ..... según I en ei Be q , de ia provincia, no han pre- I tas sus solicitudes con los documento» 
las ordenanzas de Aduadas. I cédula personal número . que acom- I seQtado las hojas aclaratorias en las | qUQ deben acompañarles, ante el Señor

La caballería se halla depositada en I enterado del pliego de condicio- I oficinas establecidas en «El Principal» I Jaez de primera instancia del Distrito
el atadero público a disposición de I nQ8 pub|lcaC|o en el BOI.ETI1 Of io ia l  de I a^0 en |a puza de la Constitución de I de la Lonja de Palma,
quien desee examinarla, 1 Qa¡a provincia num.® ..... correspon- I esta ciudad. I Y para su inserción en el Bo l it a

Ihiza 13 Septiembre 1923,—El Adml I dientQ ieeee del mes de ...,. y de I También se recomienda a los indica- I Of io ia l  de la provincia expido el pro* 
nistrador Depositario, Mariano Riquer. I 10Q documentos que obran de I dos propietarios y a sus representantes I gente en Santa Eugenia a diez de Sep-

- . I manifiesto en la Secretaría del Ayunta- I qUQ faciliten la entrada de los emplea- I tiembre de mil novecientos veinte I 
Núm, 1952 I miento de Soller para contratar el ser- i doa Registro Fiscal en las fincas I tres.— Miguel Roca. — Antonio Cellf

INSPECCION PROVINCIAL I vicio del alumbrado público en el cita- I qUe ]lan de ser evaluadas, suministran- | Secretario.
«innrH» V HAN1DAD P10UABIA8 I do municipio y dependencias municípa- I q0 cuantos datos les sean solicitados. I  -

d e  me i. ___ i 1Qa, ftaí 3omo el flufa0 necesario para | l 0 qUe 8e hace público, para conocí- I N, 1934
d# Aeostode 1923 I accionar los motores bombas existentes I miento da loa interesados,, por medio de I . 1

a j  dA las enfermeda- I en propiedades del mismo, me obligo á I eale anuncio, que ha sic^o también fija- I Don Gabriel Campamar yEstado demoetrai aH v oarasiíarfas tomar á mi cargo el servicio de todo I do en el tablón de edictos de estas Oa- I Municipal Suplente de la villa de - 
des Infecto-contagio as para itadaa .......... (eQ letra) pw o.0Qto de Con8l8loríftle8| partido de Inca, provincia de las B»
que han atacado a ¡os anímale d q1 t de 8ubaaUi MahÓQ a u d8 aeptlembre de 1923.- l^res' t6
més'-lco. en esta provincia, durante Fecba(an ,etra)y flrma del propa. m Alcalde Mate0 3egm. Hago saber: Que hallándose vaoaJt
el mes expresado. üen[e 6 lu apoderado lagaL ___ el cargo de Secretario en Propiedad «

Partido de Palma ----- Núm 1943 este Juigado Municipal, por defuncW
Palma.-Entermedad Carboneo bac- Núm. 1949 JUNTA. ADMINISTBÍTIVA píov^rse coT”r?eg?o a^o dispuesto e“

terld*»00; esp6C‘e AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE d i l l o b it o  ia Ley Orgánica del Poder Jud el»'
crifica™os 4. ' Terminado el repartimiento general Fyadaa dafloitiyamaa;6 lae cuentas de dL ddeNoviembre f

Paima.-Enfermedad Carbunco bac- I de utilidades para cubrir el déficit del i eala junta correspondientes al año fo- I ® Q Q d Di01einbre de
terldiano, especie Ovina, invasiones en presupuesto ordinario del restal de 1921 a 1922, quedan expues- Or »n e 10 D i b
al mes de la fecha 10, muertos o sacri- I clcio, con arreglo al B. D, de 11 de Sep- I t al públiC0 en eatA Secretaria, a ^ncia » - • ;d9

üembre d8 1918’ eatarA 6Xptte8t? efectos de reclamación, por término deblico en la decretaría del Ayuntamíen- | , dlaa contar deade la ¡aserción 61 ?n i ’ X
L ost. .nuncio .n o! B. O. do 1. pro-

V1 1A a» üontíomhrn a» iQM — I vincla, durante cuyo plazo los aspir* 
El Presidente, Sebastián Puigeerver.— 188 pJeaJe“lar de PrimeraastancU e' 
Ei S.cr.t.r¡0-, M.U^enomt.

I sentando los documentos que estío1
Núm. 1940 I oportunos a su derecho, gi

Don Ismael Rodrigues Solano y Tarrio, I Maro jq Septiembre de 1923, 
de primera instancia r de instruc- I j Gabriel C.mp.mur, 

ción del distrito de la Catedral de esta I • 
ciudad. I
Por el presente ruego y encargo a to- I - Núm, 1910 , ,6

das las autoridades tanto civiles como I El Comandante de intendencia, 
militares y agentes de la policía judicial I Administrativo del Hospital Miw» 
practiquen los oportunas diligencias | e$u Pl^V ^uiríf
para descubrir el actual paradero del I Hace saber; Que debiéndose adq 
muchacho Bartolomé Serra Riera, hijo I para las atenciones del referido 
de Bartolomé y María, de trece afios I blecimíento durante el mes de uctu 
de edad, vecino que fué de esta ciudad I próximo las especies de artículos q“ 
calle de Duzay número diez, el cual I continuación se detallan se sefi»1® - 
desapareció el día ocho de Julio último | día veintisiete a ¡as once de la ,D6" 
de la casa del guarnicionero de la pía- I para que las personas que deseen 1 , 
za de Cuadrado, Guillermo Térras» 8»- I tesarse en este servicio puedan pr® 
bater en la que trabajaba como apren- I tar en dicho Establecimiento suspror ^ 
diz y se averigüe además si ha sido I clones con muestras de los artículos 
victima de algún hecho criminal o accí- | deseen vender y que han de reun» •
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ficados 10, .
EtiDorias,— Enfermedad Mal rojo, es- ---------------  

necie Porcina, invasiones en el mes de I to, por espacio de quince días contados 
la fecha 14 muertos o sacrificados 6, I desde el siguiente al de la inserción del 

Paima 31 de Agosto de 1923.—El I presente en el B, O. de la provincia, 
Inunector provincial de Higiene y Sani- I durante cuyo plazo y tres días mas, se 
dadPnecuM-áZ Amonio Bosoh. admitirán U. reclamaciones que contra

pe ___ I el mismo se produzcan, con arrglo a lo
Móm iq a s  I dispuesto en el art.® 96 del expresadoNum. 1940 l DecretOi

AYUNTAMIENTO DE SOLLER I gan Joaé, 13 de Septiembre de 1923, 
Ed ic t o .— Habiendo quedado desierta I —.Ei Alcalde, Antonio Ribas.

por faii» de lidiadores la subasta del I -----
aervlcio del alumbrado público y el de I N¿|ni 1944
las dependencias de este Municipio, asi I Mercada!, Alcalde-Pre-como el 1.0.30 uocos.no para accionar Do"dJe™n ^UA”“6,imputo y Junta 
los motores bombas existentes en pro i Alayor.

Hago saber: Quo hallándose termina- 
eü1 ^n^tt T.^ Í.VM^rmm:1, ^tmá d^matifio' 

ju Octubre, á las on- I to en la Secretaria de este Municipio 
ne con arreglo al pliego de condiciones I por término de 15 días para recibir 

v auo bePhalla de manifiesto las reclamaciones que se presenten en 
en la Secretaria de este Ayuntamiento. I conformidad a lo prevenido en el arti- 

El acto tendrá lugar en el salón Capí- | culo 51 de la instrucción vigente.
tularde esu casa Consistorial bajo !a Alayor a 12 Septiembre de 1983. -El 
presidencia del Sr. Alcalde, del segundo Alcalde Precídente, Juan Pirls.
Teniente Alcalde, del Regidor Sindico / I
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«diciones de buena calidad requerí- 
fa par» el eumisiro y en los precios de 
‘oacomprenderse todos los gastos ó 

el obligarse á poner los artículos que 
cfrezcan al pié de los almacenes de este

Palma 11 de Septiembre de 1923. ~ 
^jonao Comas,

Artículos que se citan
Aceite mineral, Aceite vegetal de 1.a, 

i.l Id. de 2.a, Arroz, Azúcar, Bizco- 
¿g, Chocolate, Café, Carbón vegetal, 
¿ne de vaca, Carbón de cok, Gar- 
qnzos, Gallinas, Huevos, Leche de va-

Leña, Manteca, Pasta, Patatas, 
Vino, Vino común é id. generoso.
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Núm. 1932
• losé Martines Herrero, Comandante 

’ii Intendencia, Jefe administrativo del 
Hospital Militar de Maltón.
Hace saber: Que debiendo adquirir 

•ira las necesidades del servicio en el 
sel de la fecha las cantidades aproxb 
sidas de víveres y artículos que a 
Motlnuaclón se expresan se señala el 
iía24 del mismo a las once de su maña- 
a para la admisión de proposiciones 
/ores en esta Jefatura administrativa 
¿la en la calle de Santa Ana nú n 2.
Las proposiciones podrán hacerse a 

aa, varías o a la totalidad de los artl* 
«los y ajustarse al siguiente modelo de 
¡reposición.
Mahón 7 de Septiembre de 1923.-— 

.'osé Martínez.
Víveres y artículos que se calculan 

necesarios
Unidad Cantidad

¿ceite mineral, , Litros 70
■i. vegetal de 1.a Id. 60
Hd, de2,a. . Id. 80
liócar , . , , Kg. 80
^tostado, , . Id. 10
«bón de cok. , Qm. 30

mineral, . . » »
^vegetal. . . Qm. 30
*Qe limpia . . Kg. 320
Me biftec, , . Id. 76
^banzos, . , Id. 100
^880 de carne . Id. 110
^8’08 , , , . N.° 3.500
.^óo común . . Kg. 300
*p-he de vaca. . Litros 500
^ebe condensad a Botes 150
í8»’ . . . . Qm. 60
•Muza. , . , Kg. 78
■üt» para 80pa ,. Id. 20

Id, 800
Jcino • . . . . Id. 50
iao tinto , . , Litros 20

Modelo de proposición 
D...domiciliado en,.,., y con resi
Ma en la calle de .... núm..,.. ente- 
^odel anuncio publicado en el Bo l e - 
í8Of ic ia l  de la provincia fecha de.... 
["*" para la Adquisición de.... y del 
'“68o b de condiciones a que en el mis- 

8® alude, se compromete y obliga, 
^sujeción a las cláusulas del mismo 
'•ttG:á8 exacto cumplimiento a facili- 

precio de .... (en letras) por la 
que marque el anuncio, acom- 

jpüdo en cumplimiento de lo preve- 5^ b u cédula personal corriente de 
de..,., (o pasaporte de extran- 

V14 en su caso) o poder notarial tam- 
?6 en b u caso, así como también el 
. recibo de contribución industrial 

le correspondió satisfacer según el
Qcepto a que comparezca, 

(Firma y rúbrica)

iiríf 
SÍ»'

16 • 
I 61 
DO* 
Die* 
360' 
lOflí* 
a»6 
íM 

Núm. 1911
Ma r q u e  d e in t e n d e n c ia  

d e pa l ma
.u!^6Qdo celebrarse el concurro para 
hla U s^n de harina de 1,*; cebada;

c°rta Para pienso; leña para hor- 
{{2 8»1, en el servicio de Subsísten- 
lto 1 y aceite, petróleo, jabón, leña de 
^thA0* Carbdn vegetal, carbón de cok, 
toy dineral, paja larga para relie

n 8°8a, en Acuartelamiento,
aaber a los quu deseen tomar 

eQ Ia licitación que el acto tendrá 
^tuk m* Pr9aideucia, el día 5 de

próximo venidexo, a 1m  once

de la mañana, en la P aza de Palma y 
Establecimiento denominado «Parq'-e 
de Intendencia», sito en la calle del So
corro, número 54 y que el pliego de 
condiciones y muestras estarán de ma
nifiesto todos los días laborables, desde 
el 13 del actual al 4 del mes de Octu
bre próximo, ambos inclusive, de nue* 
ve a trece, en el indicado Estableci
miento.

El importe de las garastías para to
mar parte en el concurso se depositará 
en la Caja general de Depósitos o sus su
cursales en provincias, siendo de 4.247 
pesetas el total; y las siguientes, o cada 
uno de ellos por separado: 112 pesetas 
por la harina de 1.a; 87 pesetas por la 
leña en rama; 1650 pesetas por la ceba
da; 1400 pesetas por la paja corta para 
pienso; 4*50 pesetas por la sal; 360 pe
setas por el carbón vegetal; 150 pese
tas por el carbón de cok; 150 pesetas 
por la paja larga; 134 peseras por la 
lefia de tronco; 75 pesetas por el jabón; 
4*50 posesas por el aceite; 10 pesetas 
por la sosa; 60 pesetas por el petróleo y 
50 pesetas por el carbón mineral.

El concurso se verificará con arreglo 
al reglamento de contratación adminis
trativa del ramo de Guerra, aprobado 
por R. O. G. de 6 de agosto de 1908 
(C. L, núm. 157), con las modificacio
nes introducidas por la Ley de conta
bilidad de l.° de Julio de 1911 (G. L. 
núm, 128), Ley de protección a la in
dustria nacional y demás disposiciones 
complementarlas.

Los licitadores quedan obligados a 
indicar en sus proposiciones los Esta
blecimientos nacionales de que proce
den sus productos.

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de 8.a clase, ajustándose 
en sus partes esenciales al madelo in
serto a continuación; ser acompañadas 
de los documentos que acrediten la per
sonalidad del firmante y del último re
cibo de la contribución industrial que le 
correspondió satisfacer, según el con
cepto en que comparezca.

En caso de presentarse dos o más pro
posiciones iguales, el Tribunal Invitará 
a los proponentes a que rebajen el pre
cio de las suyas respectivas durante 
quince minutos; y si transcurrido dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se deci
dirá por sorteo la adjudicación. Guando 
el rematante no cumpliera las condio- 
nes establecidcs en el pliego de las mis
mas, se anulará el remate a costa del 
mismo rematante.

Los efectos de esta declaración será: 
pérdida de la garantía o depósito del 
concurso, que desde luego se adjudica
rá al Estado, como indemnización del 
perjuicio ocasionado,

Palma 11 de Septiembre de 1923.— 
El Presidente del Tribunal, Venancio 
Recio.

Modelo de proposición
Don,,... domiciliado en.,... y con re

sidencia en la calle de..... núm.......en
terado del anuncio publicado en el Bo- 
LBTIN OGIOIAL de la provincia fecha..... 
de..... de.....para la adquisición de.,... 
y del pliego de condiciones a que el 
mismo se alude, se compromete y obli
ga, con sujeción a las cláusulas del mis 
mo y su más exacto cumplimiento, a 
facilitar al precio de.,,,, (en letra) por 
la unidad que marque el anuncio acom
pañando, en cumplimiento de lo preve
nido, su cédula personal corriente, de 
fecha.,... de.,... (o el pasaporte de ex 
tranjaria en su caso), o poder notarial 
también en b u  oaso, asi como también 
el último recibo de la contribución in
dustrial que le correspondió satisfacer 
(según el concepto en que comparezca).

' (Firma y rúbrica), 
Observaciones: Si la proposición no 

se extiende en papel sellado, dederá 
serlo en otro de igual tamaño; y adhe
rirse una póliza,

Si firma por poder se expresará co
mo antefirma el nombre y apellido del 
poderdante, o el titulo de la razón so
cial.

I loa licitadores ¿previamente 
¿ en ’a mesa de la presidencia 5 por । LOO del valor liquido da los b ju q s  que 

‘canten rematar.
5 .a Que es obligación del rematante 

entregar en el acto la diferencia entre 
el importe del depósito constituido y 
precio de la adjudicación: y

6 .a Que si hecha ésta no prdiera ul
timarse la venta por negarse el adjudi
catario a la entrega del precio del re« 
mate, se decretará la pérdida del depó
sito, que ingresará en la Caja General 
de Depósitos,

Palma a 12 de Saptiembrede 1923.— 
.El Agente Ejecutivo, Jaime Ig,® Saiom,

Núm, 1928 •
Don Jorge Albia Oapllonh, Recaudador 

ejecutivo en la Zona de Inca, de la 
que es Arrendatario D. BartoloméMír 
Galafell, 
Certifico: Que en el expediente de 

apremio que se sigue contra D. Martin 
Alemafiy Cerdá, por débitos de ¡a con
tribución rústica correspondientes a los 
años del 1914 al 1922 23, se adietado 
con fecha de hoy la siguiente.

«Providencia. -Vistas las proposicio
nes presentadas en esta subasta y re* 
sudando admisible por cubrir el tipo 
legal la de D. Antonio Bosch Rebasa, 
se le adjudica el expresado inmueble » 
dicho bbitador, ei cual ingresará en el 
acto la diferencia entre el depósito cons
tituido y el importe total de la adjudi
cación, y se procederá al otorgamiento 
de la escritura, cuyo acto tendrá lugar 
el día mercero inmediato siguiente al 
en que se publique este edicto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, ante el 
notario de esta población D. Jesús 80- 
lis.

Notifiquese en forma esta provincia 
al deudor y rematante, reqiurieado al 
primero para que concurra a dicho ac
to bajo apercibimiento de otorgarse de 
oficio.»

Lo que en cumplimiento de lo acor
dado en la preinserta providencia, y 
con el fin de que sirva de notificación 
al expresado deudor se expiden los co
rrespondientes edictos para su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
Gaceta de Madrid y tablilla de anuncios 
de las Gasas Consistoriales de esta Vi
lla, por ignorarse el domicilio y para
dero del mismo.

Eq  Poilensu a 12 de Septiembre de 
1923.«=*El Recaudador ejecutivo, Jorga 
Albis,

Num. 1929
Certifico: Que en el expediente de 

apremio que se sigue contra D. Juan 
Bennasar Ferrer, por débitos de contri
bución urbana de Alcudia, correspon
dientes a los años del 1920-21 ai 1922
23, se ha dictado con fecha 11 del ac
tual la siguiente

«Providencia,-—Visto la proposición 
prasent^da en esta subasta y resultan
do a imieibie por cubrir el tipo legal la 
de D Francisco Quea Veníayol, se la 
adjudica el expresado inmueble a di
cho incitador el cu . ^cesará en el ac
to diferencia entre el depósito cons
tituido y ei impone total de la adjudii- 
cación ’ .-y r^cederá al otorgamiento 
de la escr tura, cuyo acto tendrá lugar 
el día tercero inmediato siguiente al en 
que se publique este edicto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, ante el 
notario de esta población D. Jesús. 80• 
lis.

Notifiquese esta povidencla al deu
dor y rematante, requiriendo ai prime
ro para que concurra a dicho acto, bajo 
apercibimiento de otorgarse de oficio.

Lo que en cumplimiento de prein
serta providencia, y con el fin de que 
sirva de notificación ai expresado deu
dor, se expiden los correspondientes 
edictos para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  da la provincia, Gaceta de Ma
drid y tablilla de anunc os le las Gasas 
GonsiatorUles de A cudia, por ignorar
se el domicilio y paradero del mismo.

En Poilensa a 12 de Septiembre de 
1923.—El Recaudador ejecutivo, Jorga 
Albis.

Nár-. 1951
TRIBUNAL DE OPOSICIONE8 

A 1NGRB8O 8N EL MAGIBlBRíO 3AOI0HAL
Debiendo dar princío el dia 28 del 

mes actual los ejercicios de las oposi
ciones a ingreso en el Magisterio Na
cional, como dispone la R. O. de 12 del 
corriente mes, los señores opositores 
admitidos a las mencionadas oposicio
nes se servirán concurrir a la Univer
sidad Literaria de Barcelona el citado 
día 28 a las 3 de la tarde,

Lo que se hace público para conoci
miento de los Interesados, según lo pre
ceptuado en la R. O, de 3 de Julio ulti» 
mo,

Barcelona 16 de Septiembre de 1923, 
—El Presidente del Tribunal, E. Váz- 
guez Pardo,

Núm, 19^7 
CONTRIBUCION URBANA

Primer trimestre de 1919, I9i9-ao, 
1920-21, 1921-32, 1922-23, 1923-24 

Don Jal ao Ignacio Saiom Vilialonga,
Recaudador ejecutivo de la l,a Zona 
de Palm^ de la que es Arrendatario 
Don Bartolomé Mir Galafell.
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo pur aébiiod del concepto 
comribudvo y trimestres arriba ex
presados, se ha dictado con fecha 12 
Septiembre 1923 la siguiente

Providencia.-No habiendo satisfe
cho D. Juan Vích Palmer sus descu
biertos que tiene con la Hacienda, ni 
podido realizarse los mismos por el 
embargo y venta de bienes muebles y 
semovientes, se acuerda la enagena- 
clón en pública subasta de los inmue
bles pertenecientes al expresado deu
dor, cuyo acto se verificará bajo mi 
presidencia el día 6 Octubre 1923 y ho
ra de las once siendo posturas admisi
bles en las subastas las que cubran las 
dos terceras partea de su capitaliza 
ción. Si la cantidad del remate no basta 
para cubrir las costas del procedimien
to tendrán que ser abonadas por elra- 
matau e o rematanteo, deducido el 
principal, recargos y costas,

Notifiquese esta providencia #1 deu 
dor, y al acreedor o acreedores hipote
carios en su caso; y anúnciese al públi
co por medio da edictos en las Gasas 
Consistoriales, y demás sitios acostum
brados en esta localidad.

Lo que bago público por medio del 
presente anuncio; adviniendo para co
nocimiento de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada, que és
ta se celebrará en el local Galle Teatro 
Balear 19 bajos y que se establecen las 
siguientes condiciones en cumplimiento 
en lo dispuesto en el artículo 95 déla 
Instrucción de 26 de Abril de 1900,

La Que los bienes trabajos y a cuya 
enagenaetón se ha de proceder, son los 
comprendidos en la giguiente relación:

Contribuyentes, bienes embargados 
y cargas preferentes conocidas

Por u q a  finca sita en el Arrabal de 
Santa Catalina de esta Ciudad consis- 
ien-,6 en botíga hoy calle 6 número 19 
antes calle Mollear de la manzana 1.a 
númaro 131, linda por la derecha en
trando con casa de Francisco Felani, 
izquierda con la de Antonio Estela Re
basa, por la parte superior con dicho 
Estela y fondo calle 7,

La titulación tendrá que suplirse me
díante expediente posesorio, su capita 
lización 850*00, pesetas, valor para la 
subasta 567*00 id,

3.a Que los deudores o sus causa- 
habientes, y loa acreedores hipotecarios 
en su caso, pueden librar las fincas has
ta el momento de celebrarse la subasta, 
pagado el principal, recargos o dietas, 
cosías y demas gastos del procedi
miento,

3.a Que los títulos de propiedad de 
los inmuebles escáu de manifiesto en 

Iesto oficina hasta ei día de la celebra
ción de aquel acto, y que los licitadores 

, deberán conformarse con ellos y no 
i tendrán derecho a exigir ningunos 
I otros,I 4.a Que será requisito indispensable 
I para tomar parte en la subasta, que

M.C.D. 2022



DErb^TARIA DEL AYÜNT? DE PALMA

CUENTA del cuarto trimestre de 1922-23

Primera parte.—Cuenta de Caja —Pw***— 
Existencia en fin del trimestre anterior. . 306682*60 
Ingrosos en el trimestre de esta cuenta. . 655726'17

Ca r g o , . 962308'37
Data pagos verificados en Igual trimestre. 720413'87

Existencia para el trimestre que signe. , 241894*90

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo 

del trimestre 
anterior

Ope radones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

DEPOSITARIA DEL AYUNT.é DE DEYA

CUENTA del primer trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en fin del trimestre anterior. . 
ngresos en el trimestre de esta cuenta, .

Pesetee

427'79
718'89

Ca r g o , , . . . 1146'68
Data pagos verificados en igual trimestre. 587*78

Existencia para el trimestre que sigue. . 658'90
■ri— irr —

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

DEP • DEL AYUNT,0 DE ALGAIDA

CUENTA del primer trimestre de 1923-24

Primera parte,—Cuenta de Caja 
Existencia en fin del trimestre anterior, , 
Ingresos en el trimestre de esta cuerna. ,

Ca r g o . . , . .
Data pagos verificados en igual trimestre

6C

1904'42
2399'63

4303'95
798'62

Existencia para el trimestre que sigue, . 3605'43

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Propios. , . .
Montes, . . .
Impuestos. . .
Beneticeucia. . .
Instrucción pública.
Corrección pública.
Extraordinarios. .
Resultas, , . .
Re para cub, el déficit
Reintegros. . .

Cargo pesetas,

806044,12 309856 07 1115900'19

6053'95
11617'45

1365*00 7418*95
14890'15 26412'60

966864‘13 329609 951296474'08

1790479*65 655726* 17 2446205*82

PAGOS
Gastos del Ayunt? , 
Policía de Seguridad, . 
Policía urbana y rural, 
Instrucción púbica. , 
Beneficencia. , . ,
Obras públicas. .
Corrección pública, , 
Montes. , . •
Cargas. . , . .
Ob. de nueva construc 
Imprevistos. . .
Resultas . . .

Data pesetas.

, 277959 44115334*81393294'25 
, 126833*15 47861 62 174694,,í7 
. 367676'73 118C63 29 485739*02 
, 28364 9U 70587'66 98952'55 
. 36871*20 16206 50 5^077'70 
. 201634 88 128127'89829662'77 
, 22365'46 23685*57 45991*03

554'78

INGRESOS 46
Saldo 
triawwre 

anterior

Operadoee» 
en eete 

trimestre
TOTAL 
de *ae 

operadonee

Propios.......................... » » »

Montes. . . . • • » »
loyiuestos, . . •
Beneficencia . • •

»
»

23'00 
»

23*00 
»

Instrucción púbHcn . » » a

Corrección pública . » • »

Extraordinarios , . » » »

Resultas .... » 427*79 427'79
Re. para cub. el déficit. » 696'89 695*89
Reintegros, . . . > >

Cargo pesetas . • 1146*68 1146'68

PAGOS
Gastos del Ayunt? . » 38*00 33'00
Policía de Seguridad . » > »

Policía urbana y rural. » » a

Instrucción pública, . » » » •
Beneficencia , . . > » »

Obras públicas. . . • » a

Corrección pública . a • a

554*78. 369240-68165469'41534710*09 
. 44749*59 18435 61 63185'20 
. 10649 75 17691'62 28332-27

. 1486225*78 720413'87 2206639'65

Montes, , . . .
Cargas. . , . .
Ob de nueva construc. 
Imprevistos, . . .
Resultas.........................

Data pesetas , : 587'78 587I8

INGRESOS
Saldo 

del trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre
t o t a l

« del«*
Operadowi

En Palma a 31 de Marzo de 1923.—El Depositario, 
Font.—El Secretario Contador, Juan O iver. — V? B? 
— El Alcalde, Guillermo Fo.teza. IBn Dey& a 30 de Junio de 1923.—El Deoosítario, 

B. Üolom.—El Secretario-Contador, Juan Vives, ~ 
V? B? -El Alcalde, Guillermo Carde l.

DEPOSITARIA DEL AYUNT? DE MURO DEPOSITARIA DEL AYUNT? DE LLUBI

CUENTA dei primer trimestre de 1923-24 CUENTA del primer trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Caja .
Existencia en fin del trimestre anterior . 
ingresos en el trimestre de esta cuenta .

Ca r g o . , , , •
Data pagos verificados en igual trimestre.

Existencia para el trimestre que sigue, .

Peseta*

13993'99

13993*99
7046*67

6947'32

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS

Propios. . . . •
Montes. , . . •
Impuestos. . . •
Beneficencia. . . •
Instrucción pública. . 
Corrección pública. . 
Extraordinarios, , .
Resultas  
Re, para cub, el déficit. 
Reintegros, . ....... .

Cargo pesetas.

PAGOS
Gastos del ^yunt? . 
Policía de Seguridad. . 
Pol|cia urban^ y rural. 
Instrucción pública. . 
Beneficencia, , • •
Obras públicas, . •
Corrección pública. . 
Montes. , . • *
Cargas  
Ob. de nueva jQónstruc, 
Imprevistos. . «...... •
Resultas , . . •

Data pesetas . .

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en fin del trimestre anterior, , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, ,

Perntas

3944'64
186614

Ca r g o ..................................... 5810*68
Data pagos verificados en igual trimestre. 5810*68

Existencia para el trimestre que sigue, .

Segunda parte. —Cuenta por Conceptos

TOTAL Saldo Operacloee» TOTAL
del trimestre 

anterior
' en este 
trimestre

de la» 
operactones INGRESOS tS£^ * las 

oper adanes

» a a Propios, t « t . 8 * » 8

i a Montes. , « '• , 8 » 8

a a Impuestos, . . , • * 742*50 742*60
a a » Beneficencia . , , > » »
a a 8 Instrucción pública , » k* »

> a . a Corrección pública , 8 » >

a Extraordinarios . , , 1081*64 1031*64
• a 8 Resultas........................ » 8944*64 8944*64

a a Re. para cub. el déficit. » 92*00 92'00
8 a a C/s fuera de presupt?. 8 ______ * 8

» a 8 Cargo pesetas, . • 6810,68 6810*68

a 2517*95 2517*95
PAGOS

Gastos dei AyujU? . 8 92*95 92'95
» 262’74 262*74 Policía de Seguridad, , 8 » »
a 718'23 718'23 Policía urbana y rural, » • 8

» 332'60 332*60 Instrucción pública, . 8 8 »

> 1591*25 1691'25 Beneficiencia . . , » » 1

» 262*74 262*74 Obras públicas. , , 8 862*00 862'00
a 1098'5¡í 1098*62 Correclón pública . , 8 , » 8

a 262'74 262'74 Montes. . , . , » » »
a » a Cargas........................... • 1422*64 1422'64
a 8 a Ob. de nueva construc. 8 3443*09 3443 09
a 8 a Imprevistos , . , 8 8 »
a 8 8 Resultas . . . , , » 8 »
» 7U46-67 7046'67 Data pesetas. . » 5810*68 5810*68

En Llubl a 80 de Junio de 1923 —El Depositario, 
Guillermo Alomar.—Ei Secretario-Contador, Francis
co Campe,—V? B?—El Apelde, Jaime Nadal,

En Muro a 2 de Julio de 1923,-El Depositario Ra . 
fael Perelló.-Ei 8ecre-ario-Coniador, FrapdsCo Cam- I 
pamar Garrió.-V? B?-Ei Alcalde, Miguel Mulét, |

Propios, . > • •
Montes  
Impuestos, . ..... •
Beneficencia . . .
Instrucción pública, . 
Corrección ¡ ública .
Extraordinarios , .
Resultas , . . .
Re, para cub. el déficit. 
Valores fuera piesupt?

Cargo pesetas .

PAGOS
Gastos del Ayunt? . 
Policía de Seguridad . 
Policía urbaná y rural. 
Instrucción pública. . 
Beneficencia . . .
Obras públicas, . .
Corrección pública ,
Montes. . . , ■
Cargas, . .- . .
Ob, de nueva consiruc, 
Imprevistos. . . .
Valares fuera presupt?

Data pesetas ,

)

2399*53 2399‘W

i

1904*42 1904*42 
it

1904'42 2399'53 4303'96

a 664'67 564'67
» • »
• 68'85 68'86
» » »
» a •
» a •
a > »
a » •

—------> a •
» a 1
> 175 00 175'00
» a *

798'52

S
1 

dina 
idqu

itdc

). M. 
108 gU 
ría Ei 
Lturía 
Ha A 
inov

Eq  Algaida a 6 Julio 1923.—Ei Depositario, Miguel 
Vanrell. —E Secretario Contador, Guiiiermo Muiet- 
V? B?— El Alcalde, Antonio SoliveDas.

DEPOS1TAIA DEL AYUNT? DE PUIGPUWT

CUENTA del primar trimestre de 1923 24
Primera parte,—Cuenta de Caja 

Existencia en fin del trimestre anterior, . 
ngresos en el trimestre de esta cuenta .

Ca r g o ............................
Data pagos verificados en igual trimestre,

Peseta^-
494'82 

1600'00

jen ei 
;iuda. 
Muei
■iü88
^l?lei
-iiorlz
ta qui 
^d, 

2094*82 ípect
1286'43

Existencia para el trimestre que sigue. , 808*^

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Salde 

del trimestre 
anterior

TOTAL

iíxnn 
‘luncl 
Nol

Propios..........................
Montes, , . . , 
Impuestos, , , . 
Beneficencia. . . ,
Instrucción pública. , 
Corrección pública, ,
Extraordinarios, . ,
Resultas. , . . ,
Re. para cub, el déficit 
Reintegros . . ,

Caigo pesetas, .

494*82
1600*00

2094 82

•flcioQ 
edda! 
tildad

Ne 
*108.

1600^

PAGOS
.Gastos del Ayunt? ; s 8 *

Policía de seguridad. . » 8
Policía urbana y rural. » 8
Instrucción pública. . » » •
Beneficencia. . . . » 8
Obras públicas. , , • 143'25
Corrección pública. , » »
Montes, •‘i . . . • 8 llJ'18
Cargas........................... » 1143'18
Ob. de nueva construc. » > 1Imprevistos, , 1 . . • »
Resultas........................ » 8 -1586^

Data pesetas . . 8 1286*43
6

En Paigpuftent a 30 de Jumo de 1923.—El 
tario, Lorenzo P ümer.—El Secretario-Contador, ; 
AdroVer,—V? B.°— Ei Alcalde, Amonio Pona.

PALMA," Es o ü ml a -TíPOGBAFJQA
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í8r‘ 
'«•«li.

3 mui 
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loe 
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